
Año CCLX VII.— Tomo I Jueves 26 Enero 1928 Núm. 26.—  Página 697

S U M A R I O

Parte oficia l

Ministerio de Hacienda
Real decreto-ley autorizando Ja decla

ración de bienes abandonados por 
sus dueños los depósitos en metáli
co y valores, cuando transcurra un 
plazo de veinte años sin que sus 
dueños hubieran ejercido su dere
cho de propiedad.—Páginas 09'9 y 
700. , :

P residencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando, m  sustitu

ción de D. José Rivera Alvarez Ca
ñero, Consejero de Estado para el 
trienio, de 1928 a 1930, a D. Nicasio 
Pita y Estrada, Vicealmirante, l)i- 
rector general de Campaña y de los 
servicios del Estado Mayor del Mi
nisterio de Marina.—Página 7(Xh

Otro disponiendo quede modificado, 
en la forma que se indica, en sus 
artículos 2.°, 3.° (párrafos segundo 
y terpero) y Q,°, el Reglamento de la 
Medalla Aérea.—Página 701.

Minutarlo de Hacienda.
Real decreto nombrando, por trasla

ción, Jefp de Administración de pri
mera ciase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscHto a la Delegación de 
Hacienda én la provincia de Vallü- 
dolíd,,{%. D. T-jUís Martínez Ugarte, 
Üelegado de Hacienda en ¡a de Ali
cante.—Página 701.

Otro, ídem id. Tesorero-Contador de 
Hacienda de la provincia de Toledo, 
con la categoría de Jefe de AdmU 
nistración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. Juan Herrera

,, Jiménez, Interventor dé Hacienda 
de lq de Albacete.—Página 701.

z Otro ídem, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lérida a D. Jesús Royó,

Traltero, Jefe de Negociado de se-  ̂
gunda clase, adscrito a lá Delega
ción de Hacienda en la próvinda de 
Zamgoza.—Página 701.

Otro ídem, por traslación, Jefe de Ad
ministración de teícera clase del 
Cuerpo .general ele Administración 
de la Hacienda pública, m  la Dele
gación del Gobierno cerca, de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a D. Francisco Martínez 
Orozco y Martínez, que lo. es de igual 
categoría y clase en la Úireccióíi, 
general de Rentas públicas.—Pági
nas 701 y 702.

Otro ídem, Interventor de Hacienda de. 
Albacete a D. Manuel Caballero Pé* 
vez, Jefe de Administración de ter
cera clase del (juefpo.• tféngml dé 
Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la misma provincia.—  
Página, 702.

Otro ídem, par traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alicqñ- 
te a D. Francisco. A. Qrengo Puche,, 
que lo es en la de Lénda.—Pági*' 
na 702.

Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria.
Real decreto disponiendo quede cons

tituida la Comisión mixta del Tra
bajo en las Indusiriás qxiíinicas de 
Ctíiáluña,y que quede integrada por 
los Comités paritarios que se indi-■ 
can,—Página 702v

Otro nombrando Presidente y Vice- 
prcsidente de la Comisión mixta de 
Industrias químicas de Cataluña d 
Z>. Leopoldo Terol López y a, dan 
José Sellés Farrán, respectivamente. 
Página 702.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que D. Rami

ro de Maeztu y  Whitney cleje de 
formar parte de la Asamblea Nacio
nal.—Página 702.

Otra declarando existente en la Asam
blea Nacional la vacante producida 
pór el fallecimiento de D. Ernesto 
Jiménez Sánchez.—Páginas 702 y 703.

Otra (rectif icada) disponiendo que pl j 
‘Mñgistfádo de ascenso D. Francisco J 
Jdbiér Élóla Díaz-Varela se rein- ] 
legre a sus funciones de Juez de J 
pHmera instancia e instruccióm del / 
distrito de Chumben, de esta Corte.] 
Página 703.

t

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la catego

ría de Juez de término a D. José 
Arias Vila y Rodríguez, Juez de as
censo que sirve el Juzgado de El- 
ghé, y dispoúiendo continúe desem 
penando el mismo cargo. —  Pági
na 703. i

Otra trasladando al Juzgado de prim eé  
tg instancia de Cervera a D. Pedro' 
Duque Rodríguez, Juez de primera'- 
ifistcúncia de ascenso, electo del de 
Bélmonte (Cuenca).— Página 703.

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Juan Santama
ría Ansa, Juez de entrada que sirve 
el Juzgado de Aoiz, y disponiendo 
coniimíe desempeñando el mismo 
Juzgado.—Página 703.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Tarazma a 
D. Manuel Pérez Romero, Juez de 
entrada en situación de excedente 
forzoso.—Página 703.

Otra declarando en condiciones para 
ser. nombrado para cargo activo de 
su categoría a D. Odón Colmar¡,e- 
rg y Saa, Magistrado de entrada en 
situación de excedente. — Páginas 
703 y 704. .

Otra disponiendo se expida Real carta 
cié sucesión en él Título de Vizcon~ 
dé de Val de Erro 'a favor de clon 
Rafael Ello y de Gazíclu.— Pági-. 
na 704.

Otra ídem que, a partir del día 1* 
de Febrero próximo, quede suprin 
mido el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Belmente 
(Cuenca) y la Prisión preventiva 
afecta al mismo.—Página 704.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Berja a. D. (Jabino Uribarri Mateos, 
Secretario judicial excedentOy-Pági?. 
na 704.



698 26 Enero 1928 G aceta de Madrid.— Núm. 26

Otra ídem. id. del Juzgado de primera 
instancia de Vi ella 11 D. "Enrique 
Blánquez Aparicio.—Página 705.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in- 
grasaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas. — Páginas 704 
y  705.

Ministerio de Hacienda.
Recaí orden concediendo franquicia 

postal y  telegráfica para la corres- 
pondrucia que expida la Delegación 
del Gobierno cerca de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos.—Página 706.

Otra. ídem. un mes de licencia por en
fermo a D. Luis Lleiget y Martínez 
de Azcoitia, Auxiliar administrativo 
del Catastro de rústica. — Págvna 
706.

Otm (Uspordmido- la fusión en una sola 
de las zorms de recaudación de Cas- 
ir o— Urdióles y Lar edo. de la provin
cia de Santander— Página 706.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de Comunicaciones para ce* 
lehrar segunda\ subasta, admitiendo 
la concurrencia extranjera, para 
contralor el su minis tro de 35.000 
postes de pino. inyectados con creo
sota.—Página 706.

Otra concediendo franquicia postal a 
la. correspondencia que expida' con 
des lino a Centros oficiales o Auto
ridades del Pistado la Presidencia 
de la.- Comisión permanente de Con
gresos internacionales de Ciencias 
administrativas.—Páginas 706 y  707. 

Otra disponiendo se admitan a la cir- 
eukbción los paquetes postales de 
servicio internaianal que contengan 
celuloide mcsnufacturado o no.—Pá
gina 707.

Otra dando disposiciones para el trans
porte de carnes frescas-'— Pági
na 707.

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

■Real orden concediendo tres meses de 
Ucencia por asuntos propios a doña 
Carmen Fernández Ortega, Profeso
ra -numeraria de la Escuela Normal 

* de Maestras de Córdoba. — Pági
na 707.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Bellas Artes se proceda 
con la rapidez posible a la prepa
ración de los Concursos nacionales. 
Página 707.

■Otra dando disposiciones para la ce
lebración de exámenes del Bachille
rato universitario.—Página 708.

O Ira. concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Rafael Fernández 
Pérez, Portero segundo del Institu- 

■ to nacional de segunda enseñanza de 
du dad Real.—Página 708.

' Mi&iste? o de Fomente.,
Real orden -disponiendo se separe la 

Compañía del ferrocarril de Valde-'

penas a Puertollamo del Comité pa- 
ritario formado por la mism,a y  por 
las cuatro Compañís que se indican; 
que las referidas cuatro Compañías 
sigan agrupadas constituyendo un 
solo Comité paritario, y que la Com
pañía del ferro candi de Valdepeñas 
a Pucríollmno constituya un Cornil 
té paritario independiente. — Pági
nas 708 y  709.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por la Compañía Minero 
Metalúrgica 44Los Guindos”, domici
liada en Madrid, m  solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de casas baratas de su 
propiedad,.—Página 709.

Otra ídem id. incoado por la Asocia-, 
cián de Casas baratas de San Sebas
tián, domiciliada en dicha población, 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado para un grupo de ca
sas baratas de su propiedad, llama
do 44Grupo María C r is t in a —Pági
nas 709 y  710.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso libre de méritos la plaza 
de Profesor auxiliar del grupo C)
“Ciencias Fisicoquímicas y Química 
industrial”, vacante en la Escuela 
Industrial de Zaragoza. — Págvna 
710,

Otra ídem íd. id. la plaza de Profesor 
especial de Francés, vacante en. la 
Escuela Industrial de Béjar.—Pági
na 710.

Otra declarando en situación de exce
dente voluntario a B. Félix Cabello 
Manterola, Profesor auxiliar de la 
Escuela Industrial de Málaga.—Pá
gina 7.10.

Otra ídem id. id. a D. Ensebio Mayo 
Fernández, Profesor auxiliar de la 
Escuela Industrial de Tarrasa.—Pá
gina 710.

Otra nombrando a D. José Aragonés 
Presidente del Comité paritario de 
Transportes Terrestres y  Marítimos 
de Palma de Mallorca.—Páginas 710 
y  711.

Otra declarando comprendidas en el 
grupo V 44Servicios públicas de Gas 
y Electricidad”, incorporados a la 
Comisión mixta del Trabajo en el 
Comercio al por mayor, de Barcelo
na, tocias las Empresas dedicadas en 
dicha ciudad a la producción, ex
plotación o suministro de gas y elec
tricidad.—Página 711.

Administración Central.
E s t a d o .—-Sección d e Comercio.—Con-: 

cediendo el 44Regium exequátur* a 
los Cónsules del extranjero que se 
mencionan.—-Página 711.

Gr a c ia  y  J u s t ic ia .—-Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge-* 
norales. — Anunciando hallarse va
cante la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
San Román, de Sevilla.—Página 711. 

fdcm id. id. del Juzgado de primera 
instancia del Campillo, de Granada. 
Página 711.

Idem íd. íd. del Juzgado de primera  
instancia de .Bmácente. — Pági
na 711- *

H a c ie n d a . —  Concediendo Ucencias í 
prórrogas de licencias por enfermd 
a los funcionarios dependientes ¿  
este Ministerio que se mencionan.— 
Página 712.

Tribunal de oposiciones a Diplomado- 
de Inspección.—Resultado del sortéi 
celebrado para determinar el ordeí 
de actuación de los grupos publica 
dos en la G a c et a  del día 22 del aó 
tuai.—Pagina 712.

Delegación del Gobierno en el Bañoc 
de Crédí to Industrial. — Peticioné\ 
de auxilios para las industrias qu( 
se mencionan.—Página 713.* 

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Modificando lú 
clasificación de la Intervención dé 
fondos del Ayuntamiento de Alme
ría.—Página 713.

Nombramientos en propiedad de Sé* 
arelarlos de los Ayuntamientos qué 
se mencionan.—Página 713. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gen 
¡ne-ral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .— Disponiendo que a don 
José Pérez Gómez y  D. Agustín Es
pinosa García Se. les considere cbm- 
prendidos en 1a. Usía de los aspirara- 
tes admitidos a las oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Historia de la Literatura españolé, 
comparada, etc., vacante en el ln& 
Ututo de segunda enseñanza de Cú
bra.—Página 716.

Dirección general de Prim era enm-¡ 
ñanza.—Concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a doña Puru 
ficación Delgado Solís, Profesora 
especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y  Maestras dé 
Alicante*—Página 716.

F o m e n t o . — Negociado' Central.—Reop 
tificaciones al Reglamento para, h  
ejecución de la ley de Puertos, inserí. 
ta en la Ga c et a  del día 21 del ac
tual.—Página 716.

Idem al Reglamento para la organiza? 
cián y régimen de las Juntas aé 
Obras y servicios y  de las Comisio
nes administrativas de puertos, jp# 
blicado en la Ga c e t a  del día 21 del 
corim te mes.—Página 716. 

Dirección general de Obras púMicas^- 
Personal y Asuntos generales. —* 
Anunciando hallarse vaccmte uHá 
plaza de Ingeniero subalterno en 1| 
Jefatura de Obras públicas de 8  
provincia de Murcia.—Página 7;lf* 

Construcción de carreterías.—•
cademes definitivas de subastas dé 
obras de carreteras.—Página 717. 

Aguas.—Resolviendo el recurso tnieff* 
puesto por el Ayuntamiento de LTjk 
dio contra providencia del Goberrm 
dor civil de Alava, otorgando a dój/i, 
Manuel S. de Larrea un aprovechar 
miento de aguas en un arroyo, W  
el paraje denominado “El Cerradd^, 
de aquel término municipal.—Pági
na 718.

Sección de Minas e Industrias meti|f 
lúrgi-eas. —  Personal. — Relación #  
los solicitantes a plazas vacante en 
el Cuerpo de Delineantes de Minas. 
Página 719.

Disminuyendo una plaza de Auxiliar 
facultativo del Cuerpo de Minas ep 
la. plantilla del Instituto Geológico 
u Minero de España, y  otra en la del
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Distrito minero de Sevilla.— Pági
na 719.

¡Trabajo, Comercto e Industria .— Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros.—Subdireceión de 
Industria.— Anunciando a concurso 
libre de méritos la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po C) “Ciencias Fisicoquímicas y 
Química industrial”, vacante en la

Escuela Industrial de Zarogoza. — 
Página 719.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Francés, vacante m  
la Escuela Industrial de Béjar.— 
Página 720.

Dirección general de Acción Social y 
Etmignae i ón. — Anuncios relativos a 
las devoluciones de las fianzas que 
los señores que se mencionan tenían

constituiaas como Agentes encarga* 
dos de oficinas de información y 
despacho de pasajes para emigran
tes .—Página 120.

A nexo  ún ico . —  Bo lsa . —  Subast a s . -  
A dm inistr ació n  pr o v in c ia l .— A n u n
CIOS DE PREVIO PAGO.

Sentencias de l a  Sa la  de lo  C iv il 
d e l T r ib u n a l Supremo. — Pliegos 
1 y 2.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Un principio tradicional 

en nuestro derecho es el que otor
ga al Estado la propiedad de los 
bienes muebles abandonados por 

dueños. Aplicándolo, la Ley de 
7 de Julio de 1911, votada sin dis
cusión por las Cortes, declaro bie
nes abandonados, y en tal concepto 
pertenecientes al Estado, los depó* 
Sitos constituidos en la Caja gene
ral de Depósitos, siempre que desde 
la fecha dé su ingreso hubieran 
¡transcurrido o .transcurrieren trein
ta años sin que los imponentes o 
¡sus herederos hubiesen percibido 
Jos intereses ni hecho gestión algu
na para cobrar el capital, renovar 
[el resguardo u otro acto cualquie
ra que implique el ejercicio del de
recho de propiedad. La experiencia 
acredita que en la ejecución de la 
Ley citada no se han observado in
convenientes ni dificultades de nin
gún género.

La presunción del abandono en 
¡que se basaba la Ley de 1911, puede 
¡establecerse con el mismo o mayor 
fundamento respieíoto de los dépósi- 
¡tos en valores o metálico constitui
dos en loé Bancos, Banqueros, So
ciedades de crédito y entnlades pri
vadas ¡de toda clase cuando trans- 
iourra un largo plaso sin que ejer
za en alguna forma las facultades
?ropias del deponente; Respecto dé 
as cuentas corrientes, dada la fina

lidad que l,a caracteriza y di<5 vida, 
¡su inmovilidad durante un tan lar
go periodo, convierte la presunción 
É& eiertem; Por ¡esas: considerado,- 
ñds, es lógico aplicar á aquellos de- 

 ̂ Ppsftos y á loé dé ¡é&as: cuentes, la

misma declaración que hizo la Ley 
citada.

Gomo todos los términos, el pla
zo para que se presuma el abando
no es arbitrario, representando una 
transación entre el interés del de
ponente y el de 1a Comunidad. Te
niendo en cuenta el carácter mer- . 
cantil que reviste el mayor número 
úe los contratos a qu.e afecta y la. 
aceleración del ritmo de la vida en 
nuestros tiempo, así como la finali
dad con que el plazo de. la.presun
ción de abandono puede interrum
pirse, parece muy bastante el de 
veinte años, que en el adjunto pro
yecto de decreto se propone. Por 
idénticas razones debe reducirse a 
la misma duración. el término de 
treinta años que estableció la Ley 
de 1911.

Fundado en tales motivos, el in
frascrito, Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 24 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY
Núm. 2X2.

De conformidad con el pareoor de 
Mi Consejo de Ministros, a propues
ta del de Hacienda,

Yengo en decretar le siguiente : 
Artículo 1.° Be declaran bienes 

abandonados por su dueño, y como 
tapies pertenecientes al Estado, los 
valores o metálico que se hallen 
constituidos en depósito, tanto vo
luntario como necesario, en Ban
cos, Banqueros, Sociedades de cré
dito y toda clase de entidades pri
vadas que no sean de carácter be
néfico, respecto de los cuales en el 
plazo de veinte años no se hubiera 
percibido el importe del todo o par
te de los intereses devengados, ni 
practicado gestión alguna por los 
interesados, para la devolución del 
capital, la renovación o sustitución 
del resguardo o, para otro objeto 
que implique él ejercicio de su dere
cho de propiedad.

Para los depósitos que no seaTi : 
de libre disposición de los interesa- ; 
dos porque estén afectos al cum
plimiento o en garantía de determi
nada obligación, o por haberse cons
tituido por mandato de alguna au
toridad, empezará a correr el plazo 
citado desdie la fecha _en que, por 
haberse extinguido la obligación o 
por haberse autorizado su levanta
miento, hubiere quedado liberado el 
depósito.

Artículo 2.° Queda reducido a 
veinte años el plazo de treinta años 
que estableció la Ley de 7 de Julio de 
1911 para la presunción de aban
dono de los efectos y metálico* de
positados en la Caja general de De- * 
pósitos. v

Artículo 3.° Asimismo, se decla
ran bienes abandonados, y m  tal 
concepto pertenecientes al Estado, 
los saldos de cuentas .corríentes 
abiertas en los establed nieri1 os y 
entidades indicadas en el artícu
lo 1.°, cuando los titulares no hayan 
realizado ningún ingreso ni dis
puesto pago alguno en el plazo de 
veinte años, a contar desde la feehá 

i de la última operación realizaba por 
los mismos.

Artículo 4.° El plazo establecido 
: para 1a. presunción de abandono se 
interrumpirá cuando, en el cursó 
del mismo» los interesados o sus de
recho-habientes hagan valer su dére- 

' cho sobre los fondos o valores en de
pósito o cuenta corriente» mediante _ 
declaración o reclamación formulada > 
por escrito ante la entidad depositaría, j  

en cuyo caso el plazo empezará a co
rrer a partir de la fecha de la pre
sentación del escrito.

Para los depósitos o cuentas corrien
tes incursos en abandono a la fecha de 
la publicación del presente Decreto-ley, 
por no haberse ejercitado acto alguno 
de los antes expresados en un período 
de veinte años y para aquellos en qu# 
©1 expresado término venza dentro de 
los seis meses siguientes, se e-ftableco 
el plazo de un año, a contar $esd£ \m 
misma fecha expresada para que io« 
titulares o sus legítimos sr&cesores 
puedan reivindicar su derecho a dis
poner de los referidos fondos, presen
tando al efecto la oportuna reclama-
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'Ción a las entidades respectivas.
Inmediatamente de la publicación 

del presente Decreto-ley, respecto de 
los depósitos o cuentas corrientes in- 
cursos en abandono a la fecha de la 
mi simia y de ios que venza el plazo en 
dos seis meses siguientes, y con una 
anticipación mínima 'de un trimestre, 
respecto de los que vayan incurrien
do en abandono en lo sucesivo, las 
personas o entidades depositarlas ha
rán un llamamiento a los titulares o 
herederos de los depósitos y cuentas 
corrientes» publicando al efecto los 
oportunos anuncios en la Gaceta de 
Madrid y en los diarios de ia locali
dad de gran circulación, haciéndose la 
inserción a costa de los interesados, 
reembolsándose del coste de los anun
cios si aquéllos no comparecen, dedu
ciéndolo del principal del depósito o 
saldo de la cuenta corriente abando
nada.

Artículo 5.° Dentro del trimestre 
siguiente al vencimiento del plazo de 
un año, a que se refiere el artículo 
anterior» respecto de los depósitos y 
cuentas corrientes incursos en aban
dono al publicarse estb Deereto-iey o 
dentro de los seis meses siguientes a 
su publicación y en el primer trimestre 
de cada año natural respecto de los 
abandonados en Jo sucesivo, las enti
dades depositarías presentarán en la 
¡respectiva Delegación.de Hacienda una 
declaración que contenga la chumo 
ración de los mismos, expresando los 
siguientes datos: Guando se trate de 
depósitos y cuentas corrientes en efec
tivo, el nombre y apellido del intere
sado, fecha de la constitución del de- 

opósito o de la última operación en la 
cuenta corriente» importe, las obser
vaciones que procedan por interrup
ción del. plazo de abandono y cuales
quiera otras particularidades de ic& 
depósitos o cuentas corrientes. Tra
tándose de valores, la declaración ha
brá de contener, además de los datos 
anteriores, ia determinación concreta 
del número y clase de los efectos y su 
numeración, expresándose el importe 
por su valor nominal.

Con vista de ios datos contenidos en 
dicha declaración y demás anteceden
tes que considere necesarios» la De
legación de Hacienda resolverá, y si 
procede, declarará incursos en aban
dono y pertenecientes ai Estado los 
depósitos y saldos referidos, notificán
dolo a la entidad depositar i a, la cual 
en el plazo de quince días deberá in
gresar en el Tesoro público el importe 

■ de los mismos.
Contra la declaración admimstra- 

Uva d& abandono cabrá reclamar con

sujeción al procedimiento económi
co adm i nistnativo.

Artículo 6.° El ingreso en el Te
soro del importe de los*fondos qué 
se declaren abandonados se efectua
rá en las siguientes dependencias:

En las Tesorerías-Contadurías de 
las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias, cuando se refieran a de
pósitos y saldos de cuentas corrien
tes en efectivo, aplicándose los in
gresos a la Sección 5.a del presu
puesto de ingresos, en concepto de 
“Recursos eventuales de iodos los 
ramos” .

En la Tesorería-Contaduría Cen
tral, cuando se trate de valores, in
gresándose provisionalmente en con
cepto de depósito, hasta su enajena
ción, que se realizará por medio dé 
la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, si se 
trata de valores comprendidos en la 
cotización oficial, y por subasta, en 
los demás casos, cancelándose dicho 
depósito, una vez efectuada la venta 
e ingresándose el producto de la mis
ma con la imputación expresadla en 
el párrafo anterior.

Las entidades depositarías que 
tengan su domicilio social fuera de 
Madrid, podrán remesar a la Teso
rería-Contaduría Central los valores 
por medio de las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias respecti
vas, presentándolos a tal fin, junta
mente con la relación duplicada dé 
los mismos, uno de cuyos ejempla
res le será devuelto con el “recibí” 
de la oficina provincial, para can
jearlo en su día por la carta de pago 
de su ingreso en la Tesorería-Con
taduría Central.

Artículo 7.° Las entidades com
prendidas en el artículo 1.° de este 
Decreto-ley que maliciosamente omitan 
la presentación de las declaraciones 
dentro del plazo fijado en el artícu
lo 5.°, incurrirán en una multa equi
valente al importe de las cantidades 
ocultadas. Cuando la omisión no sea 
maliciosa, abonarán al Tesoro, a 
contar desde la fecha, en que expiró 
el plazo para hacer la. declaración, 
el duplo del interés legal del impor
te de los depósitos o saldos abando
nados. Dicho importe s¡e determina
rá a razón del cambio corriente de la 
Bolsa de Madrid, cuando se trate de 
valores que sean objeto de cotiza
ción, y en'el caso contrario, se con
siderará equivalente al valor no
minal.

Artículo 8.° Quedan derogados 
cuantos preceptos, se opongan a lo 
que dispone este Decreto-ley.

Diado len Palacio, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 21 de 

los corrientes, al nombrar los* Conse
jeros de Estado que han de actuar du
rante el trienio de 1928 a 1930, con
cede la represeníación del Jefe del 
Estado Mayor Central de la Armada, 
prevenida en el artículo 2.° del Real 
decreto-ley de 24 de Octubre de 1924, 
al Almirante Jefe de la jurisdicción 
de Marina en la Corte, en lugar de 
otorgarla ai Director general de Cam
paña y de log Servicios del Estado 
Mayor del Ministerio de Marina, que 
es a quien legalmenté corresponde.

Para subsanar esa confusión y con 
objeto de que las representaciones en 
dicho Alto Cuerpo Consultivo sean las 
establecidas m su ley Orgánica, el 
Presidente. que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 24 de Enero, de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbankja .

REAL DECRETO 
nyúm. 213.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de? Ministros, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 5.° de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, texto 
refundido de 24 de Octubre de. 1924, 
en relación con el Real decreto de 29 
de Mayo de 1926,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado para el trienio de 1928 a 1930 
a D. Nicasio Pita y Estrada, Vicealnu- 
rante, Director general de. Campaña J 
de los servicios del Estado Mayor del 
Ministerio de Marina, en sustitución 
de D. José Rivera Alvarez Cancro, 
Almirante Jefe de la jurisdicción dé 
Marina en la Corte, cuyo nombra
miento para Consejero de-Estado, he
cho por Mi Decreto de 21 de les <30* 
Triéntes, queda sin efecto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Coasojo do Ministros*

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a .-y  -O n sA N m
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EXPOSICION
SEÑOR: Creada por Real decreto de 

9 de Abril de 1926 la condecoración 
denominada “Medalla Aérea’’ para pre
miar los hechos y servicios muy no
torios, arriesgados y distinguidos, rea
lizados precisamente en el aire por; 
quienjes preistándolos en la Aeronáutica 
militar ¡y naval contribuyan al pro
greso de éstas y al mayor prestigio y 
grandezas nacionales, Medalla que, aun 
necesitándose para su' concesión el 
Cumplimiento de esenciales requisitos 
Similares a k>s que se exigen para" 
iqtorgiar las igualmente preciadas que 
llevan el nombre de “Militar” y “Ha
yal”, debe de ser de una sola clase 
para todos igual en su diseño y dis- J 
tinta de aquéllas, conviniendo a tal 
fin aclarar los artículos del Regíamen
to que para la aplicación del mencio
nado Real decreto se dictara < n lo que 
hacen referencia a la forma de la Me
dalla y al distintivo que han de os
tentar los tripulantes de aparatos cuan
do la recompensa tenga carácter co
lectivo y a los colores de las insig
nias que han de figurár en los bande
rines de éstos, aclaraciones que, así 
jcomo el diseño se proponen de acuerdo 
‘Oon lo inforinado por la Comisión in
tegrada por representaciones de los 

: ¡Ministerios de la Guerra y Marina, 
que se designó por esta Presidencia 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Real orden de 23 de Julio del año pa
gado.

El Presidente que suscribe, eq razón 
4 de todo lo expuesto, tiene el honor de 

someter a la aprobación de V. M. el 
|igulente proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1928.
SEÑOR;

A L . R. P. de Y. M,
K íq ubl  P r im o  d -b R iv e r a  y  Or b a n e ja

REAL DECRETO 
Núm. 214,

A propuesta’ del Presidente de Mi 
Bonsejo de Ministros y de acuerdo con 
tí mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° El Reglamento de la 

¡Medalla Aérea aprobado por Mi Real 
decreto de 14 de Abril de 1926 queda
rá modificado en sus artículos 2.°, 3.° 
¡(párrafos 2.° y 3.°) y 9.° en la forma 
que sigue:

“Artículo 2.° La condecoración será 
_ de una categoría de clase única, con- 

fistente en una medalla de bronce dr
íada de corona, formada por una rama 
de laurel y.-otra.de roble; el interior, 
Representa la Gloria, sobre la que se 
proyecta, en gran relieve, un águila 

/Sf oró en de vuelo, y cuyas
sobresalen del oonjunTo después'

de pasar la derecha por detrás dei 
anillo circular que lleva la Syénda; 
en el espacio que queda áitré^il pril- 
éipio y fin de ésta irá gra&jía la fe
cha de la concesión, tíá^páracióii del 
referido anillo y el' fondo .queda^mar
cado con u¡n filete de platinoide medio 
milímetro de .espesor.

El reverso es igualmente en réliovb, ; 
y llevará el escudo de España. El cón- 
junto va engarzado por. su parte •süpé- ‘ 
rior en una coronal Real de oro, cuyo 
interior y pedrería, representados con 

_*§us colores en. el diseño, .serán en la 
condecoración de esmalte o piedras 
finas. La condecor^ión, con una anilla 
do. oro, penderá de una cinta de seda 
azul celeste, que, dividida longitudi
nalmente en tres partes iguales, es 
reemplazada la del centro por otra 
de los colores nacionales.

Artículo 3.° (párrafo 2.°) Los tri- 
.pulantes que itíterviñierañ eii el he
cho que motive la recompensa usarán 
encima de la bocamanga izquierda dé 
su uniforme un distintivo igual al ad- 1 
junto diseño descr i lo anter i o rm en t e.

Párrafo 3.° del mismo artículo. SóIq 
ostentarán Ja insignia de esta'receñí-' 
pensa colectiva los aparatos que inter
vinieron en e¡l servicio o hazaña que 
§e premia, consistiendo aquélla en los 
mismos círculos de jos colores nacio
nales que llevan los aeroplanos, ro
deando al de la Medalla Aérea señalada 
anteriormente para los tripulantes. 
Los globos y dirigibles Hoyarán pinta
do este distintivo en la barquilla y 
timón ís.

Artículo 9.° Iguales normas se apli
carán al imponer la Medalla Aérea co
lectiva a aparatos, escuadrillas, gru
pos, escuadras, globos y dirigibles, De
biendo izar en el momento de la impo
sición y en sitio visible cada uno de 
los aparatos que intervinierQn en el 
hecho que se premia, un banderín con 
los colores de la cinta de la Medalla 
A&ea.”

Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Guerra se procederá a la publicación 
del diseño propuesto por la Comisión 
designada ai efecto por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 23 de Julio de 1927.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de R ivera  y  Orbaneja.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Itiúm. 21
Vengo en nombrar, por traslación,

Jefe de Administración de primera • 
claise do! Cuerpo general -ele Admlñis*/ 
tración de ía Hacienda pública, adŝ  
crito a la Delegación de. Hacienda en 
la provine;# de Valladólí.d, a D. Luis 
Martínez Ugarte, Delegado de Hacien
da en la do Alicante.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiodioV

AXJFONS». ,
ff» Mhilstro^e HaeisnáUu -.-J '

m. JobÍ  Calv o  Bó telo .

ESiim. 218. 

Vengo en nombrar, por traslación, 
Tesorero-Contador de Hacienda de la 
provincia de Toledo, con la categoría; 
de Jefe de Administración de tercera’5 
piase del Cuerpo general de Adminisr 
tración de la Hacienda pública, a don 
Juan Herrera Jiménez, Interventor de j 
Hacienda de la de Albacete, con igual j 
categoría y clase. ¡

Dado en Palacio a veinticuatro do j 
Enero de mil novecientos veintiocho;. í

ALFONSO
á* Maeí«fî as

Jciá lÍALVO  SÓTEÚQ.

f$úm. 217.

De conformidad con lo que dispone 
el artículo 11 del Reglamento de 7 d e  
Septiembre de 1918, el 10 de Mi Real  
decreto de 18 de Diciembre de 1924 
y el 37 de la vigente ley do Presu-: 
puestos,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Lérida -a 
D. Jesús Royo Trallero, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de* 
Zaragoza.

Dado en Palacio a veinticuatro-3e* 
Enero de mil novecientos veintiocho.i

ALFONmi vt
Sa Ministre dí> Hacienda, |
Josá Ca lv o  Botelo . ■

IRSúm. 218. 

Vengó en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de terce ra  
clase del Cuerpo general de Adminis- 
tración de la Hacienda pública, en la ! 
Delegación del Gobierno cerca de 1% j 
Compañía Arrendataria del Monopoli o  
de Petróleos, a D. Francisco Martínez 
Orozco y Martínez, que lo es de igual  
categoría y clase en la Dirección ge
neral de Rentas públicas.
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Dado en* Palacio a. veinticuatro de 
Uñero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J o s  é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 219.

De conformidad con lo que estable
ce' el artículo 310 ele i Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo- de la 
Hacienda pública,

Vengo en nombrar Interventor de 
Hacienda de Albacete a D. Manuel 
Caballero Pérez, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la misma pro
vincia,. con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
í¡péro de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO
El Ministro de Hacienda#

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o

Núm. 220.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provin
cia de Alicante a D. Francisco A. 
Orengo Puche, que lo es en la de Lé
rida.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Jnero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SU Ministro, de Ka alea da*

Jo¡sá C a lv o  S o te  lo.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: Constituidos y  en fun
ciones Los Comités, paritarios de las 
Industrias químicas de Gataluña, és
tos desean participar de las ven
tajas de las Comisiones mistas y 
oobre todo de. la facultad de resol
ver como Tribunal industrial las 
cuestiones derivadas del cumpli
miento de los contratos de raba- 
jo y de la efectividad de los dere- 
phos que en favor de los profesio
nales establezcan los organismos, pa
ritario s, S'olici tan do voluní ariamen- 

su agrupación en una Comisión 
mr.xta conforme a. lo que preceptúa 

artículo 22 del Real decreto-ley 
26 de Noviembre de 1926 y con 

-«4 acuerdo de los ciernen los lote- 
graribes de tos- mismos.-.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto,

Madrid, 19 de Enero de 1928.

■rnmmi 
A L  R. P. de Y. M*.

E duardc* Au n ó s  P érez .

REAL DECRETO 

Núm. 221.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de T ra 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda constituida 

la Comisión mixta del Trabajo ent 
las Industrias químicas de Catalu
ña, que habrá de quedar integra
da por los Comités paritarias si
guientes:

Grupo A.— Industrias químicas 
en general.

Grupo B.— Materias grasas.
Grupo C.— Barnices, colores y  

pinturas; colores de anilina.
Grupo E.— Féculas* almidones e 

industrias de la fermentación.
Grupo F.— Laboratorios quími

cos farmacéuticos.
Grupo G. •—  Tenería y productos- 

para La conservación de pieles y 
metales.

Grupo I,-— Pólvoras y explosivas.
Grupo J.— Electroquímicas y elee- 

trometalúrgicas.
Grupo EL— Seda artificial.
Artículo 2L°" La Comisión mixta 

de Industrias químicas de Cataluña 
tendrá la composición y atribucio
nes que a tales organismos confie
ren los Reales decretos-leyes de 26 
de Noviembre de y  IR  de Ju
nio de 1927.

Artículo 3L* Una vez eontituída 
la Comisión mixta de Industrias 
químicas de Cataluña elevará, en el 
plazo- de quince dfasv a la  aproba
ción del M inisterio de Trabajo. Co
mercio e Industria e lE s ta tu to  por 
el que lia  de regir sir actuación'.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
Sí M ie l « t ro  d e  T r a h »  ic, Com erci®

«  industria,
E d u a r d o  A íj n ó s  P é r e z

REAL DECRETO

Núm, 222.

A propuesta del Ministro de T ra 
bajo., Comercio e industria,

Vengo en nombrar Presidente y; 
Vicepresidente de la Comisión mix-s 
ta de Industrias químicas de Ca-: 
taluña, creada por Decreto de esta 
fecha, a D. Leopoldo Terol López y 
a D. José Sellés Farrán, respectiva
mente.

Dado en Palacio a diez y nueve; 
de Enero de mil novecientos vein
tiocho. .

ALFONSO '

Ministro d® Trabajo, Comercia 
a industria,

E duardo  Au n ó »  P érez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 113.

Excmo. Sr.: Nombrado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de; 
S. M. cerca del Presidente de La fie- 
pública Argentina, por Real decreto; 
de 16 de Diciembre último, el señor 
D. Ramiro de Maeztu y Whitney, y 
habida cuenta de que el referido car̂  
go ha de impedirle desempeñar el d| 
Asambleísta con la atención y asidsth 
dad que éste requiere,

S. M,. el Rey (q. D. g.) m  ha 
viáo disponer que el señor antes iE&n« 
cionado deje de formar parte 0  M 
Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. IL parfif 
su conocimiento y efectos consiguió 
tes. Dios' guarde a ?. E. muchos?- añal» 
Madrid, 26 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la AsaniMi&a SP* 
cional.

Núm. 114.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Asamblea Nacional, ig fedha 
del mes actual, participando^ a esí| 
PresMencia def Consejo Mfi^stfti. 
que en la sesión plenaria ceJebrada É  
día. 17 dél corriente se dió cuenta? | 
la Asamblea', y ésta quedó qntsra# t 
hizo constar su Sentimiento, dél f#  
llecimieoto del señor Asambleísta doü 
Ernesto Giménez Sánchez,,

S. M. el Rey fq. D. g.) sé ha S&fr 
vido disponer que se declare éxisWf 
te en la Asamblea Nacional la yacAÍÍ 
te producida por el falleefinl^0 

¡ señor antes mencionado,
De Real orden lo digo a V. 3£ 

i su. conocimiento y  efectos e
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teé. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 2-5 de Enera de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Befor Presidente de la. Asamblea Na

cional;

Habiéndose padecida un error ma
terial al insertar en la Gaceta del día 
de ayer la siguiente Real orden, se 
reproduce debidámenl e rectificada.

Núsr». 109 (rectificada).
Exorno. Sr.: Gomo la Comisión con

ferida al Magistrado de ascenso, Juez 
de- primera instancia e instrucción del 
distrito de Chamberí, de esta Corté, 
IX Francisco. Javier Elola Díaz-Vare
la, para que instruya un amplio ex
pediente informativo sobre el funcio
namiento y vicisitudes de la Fundar
a n  benéfico docente de B. Lucas Agui- 
rre, requiere una minuciosa y exac
ta determinación de cuantos datos 
m precisen, al objeto de regular su 
normal funcionamiento y la exacción 
<fc responsabilidades que en su .caso 
procediesen, y el estado actual del 
procedimiento incoado permite que el 
aludido instructor pueda simultanear 
sus funciones judiciales, afectas a la 
titularidad .del cargo que desempeña, 
con las especiales del expediente alu
dido, evitándose de este modo la pro- 
togada ínter inación de aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Magistrado do 
ascenso D, Francisco .Javier Elola 
píaz-Varela se reintegre a sus' fun
ciones de Juez de primera instancia e 
•instrucción del distrito de Chamberí, 
de esta Corte, sin perjuicio de las cua
les habrá de continuar con todo celo 
‘las especiales de la Comisión ©neo- 
fcaeodada sobre la Fundación benéfico- 
'doeente dé D. Lucas Aguirre por Real 
érden de 15 de Octubre de 1927, y se 
Ja faculta, para que cuando las ineiu- 
dibto exigencias dei trámite de este 
Expediente requieran se le son coda 
.felea< y preferente atención, pueda 
iflesignar las del Juzgado* titular, pre
cia !a correspondiente autorización y 
P>r el tiempo estrictamente néeesa- 

quien deba sustituirlo por má- 
Wsterio legal; quedando en lo demás 
Insistente lo dispuesto en la Real ar
fen citada de su nombramiento..

Lo que de Real orden comunico a 
¡V- E. para su conocimiento y efectos. 
¡L í o s  guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Beñor Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 81.

ILmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley-de 15 de Agos
to último, en relación eon el 42 de 
la ley adicional a la Orvánie-a deij 
Poder judicial y el 4.° de i Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuarto 
a la categoría de Juez de término, 
en. la vacante producida por defun
ción de D. Rafael Serra, a B. José 
Arias Vila y Rodríguez, Juez de as
censo que sirve el Juzgada de Elche, 
dle la misma categoría, en la. pro^ 
vincia de Alicante, y ocupa el núme
ro i éii el escalafón de los. de su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo cargo que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos; consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1928.

PONTE
Beñor Presidiente de la Audiencia de 

Yalencia.

Núm. 82.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley áe 15 de 
Agosto último,

B. M. el Rley (q. D. g.) lía tenido 
á bien trasladar al Juzgado de pri
mera instancia de Cervera, de as
censo* en la provincia de Lérida, vad
eante por defunción de D. Rafael 
Berra, a D. Pedro Duque Rodríguez, 
Juez* de. primera instancia de ascen
so, electo del de Belmonte (Cuenca).

De Real orden lo digo a  ̂* E. pa
ra su conocimiento y efectos c-onsi- 
gulentes. Dios guarde a V. E. muchos 
añosv éfadrid, 24 de Enero de 1928.

PONTE
Beñor Presidente dqúa Audiencia de 

Barcelona. ..

Núm. 89.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decréto-ley de 15 de Agos
to último, en- relación con el 41 ele 
la ley adicional a la Orgánica dei 
Poder judicial y el 8.° del Real de

creto de 24 de Septiembre de 1889,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd. 

a bien promover en el turno tercero 
a la categoría de Juez de ascenso* 
en 3a vacante producida por hábeí 
sido también promovido D. José 
Arias Yila, a D. Juan Santamaría 
Ansa, Juez de entrada que sirve et 
Juzgado de Aoiz de la misma caté* 
goría, en la provincia do Navarra*, 
y ocupa el número 1 en el escalafón- 
de antigüedad de servicios en la ca* 
rrera entre los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por; 
el Consejo Judicial, cuyo funciona
rio continuará sirviendo el mismo 
Juzgado que desempeña en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos con si
guientes. Dios guarde a V. í. mucho# 
años. Madrid, 24 de Enero de 1928.

PONTE
Beñor Presidente de la Audiencia

Pamplona. ;

Núm. 84. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° déf 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Tarazona, de ascerí-: 
so, en esa provincia, 'vacante por dé-, 
función de D. Lino Perucha, a D. Ma
nuel Pérez Romero, Juez de entrada, 
en situación de excedente forzoso por 
supresión del Juzgado que servía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes* Dios guarde a Y. I. muchos" añ-oé* 
Madrid, 24 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de Ja Audiencia de

Zaragoza.

Núm. 85.
Ilmo, Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Odón GrfN 
mañero y Saa, Magistrado de entra
da, en situación de excedente,. soHcí- 
lando su reingreso en el servicio- ac
tivo de la Carrera judicial,

S. M. el Rey (q, D. g.J, de confor
midad con lo inforinado por el Gon?- 
sejo Judicial y lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien dé- 
 ̂clararle en condiciones para ser 
nombrado para cargo activo de su ca
tegoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiea^
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tes. Dios, guarde a V. I. jnuch'os años. 
Madrid, 2o 'de Enero de 192'8.

PONTE

■'¡Señor Director general de Justicia , 
Güilo y Asuntos generales.

ftlúm.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
im puesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex- 
p ida  en el térm ino señalado Real Car
ta  de sucesión en el título de Viz
conde de Val-de E rro  a favor de don 
Rafael Elío y de Gaztelu, por falle
cimiento de su tío D. Luis Elío y Ma- 
rgallcm.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p ro 
cedentes en el Ministerio de su digno 
sargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
¿notivo. Dios guarde a V. E. muchos 
julos. Madrid, 25 de Enere de 1928.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

. RSúm. 87.

I lm o . Sr.: H abiendo te rm in a d o  el 
d ía 15 del co r r ien te  m es  el p lazo 
s e ñ a la d o  en  el a r t ícu lo  2.° de la 
Real orden de este Ministerio de 13 
de Diciembre último (G a c e t a  del 
'1 4 ) , * p a r a  in g r e s a r  en H ac ienda  la 
can t id ad  n e c e s a r ia  p a r a  el so s te n i 

m iento de! Juzgado de p r im era  ins
t a n c ia  e in s t ru c c ió n  de B e lm o n te  
(Cuenca) y su  p r is ión  p reven t iva ,  
a lo que se co m prom etió  la A lca l
día c o n s t i tu c io n a l  de dicho p a r t id o  
jud ic ia l ,  s e g ú n  com un icac ión  o b r a n 
te en es te  M inis ter io  de 26 cíe D i
c iem b re  p asado ,  s in  h a b e r  hecho  
efectivo ta l  ing reso .

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
m id a d  con lo preven ido  en los a r 
t ícu lo s  3.° y 2.° de las Reales ó r d e 
nes' de é s te  M inis ter io  de 30 de D i
ciembre de 1926 ( G a c e t a  del 31) y 
13 de Diciembre ele 1927 ( G a c e t a  
del 14), se h a  servido d isp o n e r :

1.° Que a  p a r t i r  del d ía 1.° de; 
F e b r e r o  p róx im o  quede su p r im id o  
el Ju z g a d o  (Je p r im e ra  in s ta n c ia  e 
in s t ru c c ió n  de B e lm on te  (Cuenca)  
y la p r i s ió n  p reven tiva  a f e c ta  al 
m ism o .

2.° Que p a r a  la. cesac ión  de di
cho Ju z g a d o  se ap l iq u en  las dis
p o s ic io n e s  e s tab lec id as  en la Real 
o rden  de 2$ de Ju n io  de 1926, y pa
r a  la "d is t r ib u c ió n  cíe su  te rr i to r io  
ju r isd ic c io n a l  se te n g a  en cuenta 
lo p reven ido  en la Real orden de 
es te  M in is te r io  de 24 de Jun io  del 
mismo año (Gaceta del 25, párinas 
1.783, 1.784 y 1.785) y ane jo s  a ella 
a d ju n to s ;  y

3.° Que p o r  el P re s id en te  de la 
A ud ienc ia  t e r r i to r ia l  de Albacete se 
v igile  el c u m p lim ien to  de las pre
v enc iones  de c la u su ra ,  en la forma 
es tab lec ida  por  el ú lt im o  número 
de la  ya  c i tada  Real o rden  dé 28 
de Ju n io  de 1926, y recabe  además 
del 'Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  que 
©1 día 1.° de F e b re ro  próxim o par
t ic ipe  te le g rá f ic a m e n te  haber  teni
do lu g a r  la cesac ión .

De Real o rd en  lo d igo a V. I. pa
r a  su  co n o c im ien to  y efectos opor
tu n o s .  Dios g u a rd e  a  V. I. muchos 
años .  Madrid, 25 de E nero  de 1928.

PONTE

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de Justicia,
C ulto  y A su n to s  gen e ra le s .

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia
jP. " < r

Joaquín Navarro Sagrisiá.. 1924 Madrid. . . .....................................
Manuel Alonso Peña.a» * . . . . . . . . . . . . . * . . . * . • • • • • • . .
José García Valdeeasas Guerrero

1924
1924

.Santa Cruz de la Zarza • • • ............
Granada •

Salvad >r Sillero Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 ADarinejo • Idem , . . . . . .  «.••••••••*•;
Rosendo Prisa Castillo .  . » .......... 1024 Bena<macii
Joaquín Araeil Alberola . . • • • • • • ........ 1924

1924
Valencia ........................................... Idem,. . . . . . .

* José Portea Alvarez
ípalvador Pont Ripoll. . . . . . . . . . . . . . 0. . . 1924 Idem. . ». . ........

'Vicente Navarro Gisberfe.......... . . , é . ............... ...

iBernardino Bala tfoig. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
y Vicente Gran Linares

1924
1924
1924
1924
1924
3924
1923
1924
1925
1924 
>924
1925

Paiporta 
Oh va *
Idem»
A Imusafes.

Idem. * ««..»»• •••••d
Id cm ■

\ Antonio Ortiz Leal. . . .  *........
{¿osé Barón García ........ ... . , . .  *

{Evaristo M&t& 1 .ópez •

jMánúel Muntañá Guasch .  .............. . .............. .

Becundino Torrellas Rivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fjAmando Corral San Martín ........ ,  . . . . . . . . . . .

fEelipe Poncet Sánchez.....................................................

Novelé » . • • • * • • • « • « • • • • • • • • • • • • • •

La Gineta ..................» • • • • • • • • • • • ...

SBarcelona 
1 dem •

Idem
Tossa............ ....................... ...

V Mladolid
Vigo .  .............. ........................

Barcelona .  .*•••••••••>>“
Idem V. ..*••#• ¿v • • • • *{
Idem . . . . . . . . .  •

Gerona. •••_• *«• '».

V alladolid , « . » # • • ♦ • • •  

Pontevedra. ,

t - -  ’

1924
i

Ideuiv* . ,*.................................. I d e m . • • • *• i
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Núm. 03.
Ilmo. S r .: Accediendo a lo so li

citado por D. Gabino Urib a rr i Ma
teos, Secretario judicial, excedente, 
d e 'c a te g o ría  de ascenso, que tiene 
solicitado su re ing reso , y de con
form idad con lo p rescrito  en el ar-. 
tículo 33 del R ea l decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por ;el dé 
20 de Ju lio  de 1922,
; S. M, el R e y  (q. D .g .)  b  a tenido 

a bien nom brarle  p a ra  la Secreta
ría  del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia dé B erja , vacan te  por p rom o
ción de D. Ram ón H ernández Ruiz.

Dé Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 25 de E nero de 1928.

PONTE
Señor P residen te  de. la Audiencia 

de G ranada.

Núm. 80.

E xcm o. Sr..: E n v is ta  del expe
diente p a ra  la  provisión  de la  Sé-: 
c re ta ría  vacan te  por excedencia de 
D. José  Lam a, en el Juzgado de p r i

m era in stan c ia  de Vi ella-, de ca te
goría  de en trada , que debe proveer-: 
sé  en tre  Oficiales L etrados qué re -  
unán  las condiciones exigidas’ por 
el a rtícu lo  10 del Real .decreto  dé 
1.° de Jun io  de 1911, modificado por 
el de 26 .de  Ju lio  de 1922,

S, M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien nom brar p ara  desem peñarla 
a D. Enrique Blánquez Aparicio, único 
Aspirante a la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Enero de 1928.

PONTE

Señor P resid en te  de. la Audiencia 
de B arcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 12.
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

que los individuos que se e g re sa n  
¡n la siguiente relación, que empieza

con Joaquín Navarro Sagristá y ter
mina con José Quiroga Pándelo, per-: 
tenécientes a, los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en lo» 
artículos 284 de la ley det Recluta-: 
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-: 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pagó 
expedidas en las fechas, con los nú 
meros y por las Delegaciones de Ha> 
cienda. que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos. 
470 y 425 de los citados textos le - ■. 
gales. c

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. E. muchos años.'MadridjM 
31 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN t

Señores Capitanes generales de la L%; 
2., 3.a, 4.a, 7.a y 8.a Regiones. ¡

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser

CAJA DE RECLUTA de reintegrada
Día Mes Año la carta de pago que expidió la carta de pago

Pesetas

Madrid, número 2 1 Febrero »••••••»»• 1924 1 Madrid l.ooom
Toledo » . « * « « * * » . « a . . . . . . * . . « * « . 29 Enero . . . ......... .. 1924 4.792 1 o l e d o «. ,%ooaÉfr
Granada. 5 Febrero 1924 207 Granada • • • « » • • • • • • • • • * • ‘£oo$é
ídem. . • • i .  . 13 Febrero 1924 * 634 Idem ............................... .. 500Í6Í
falencia, número 37 • 13 Febrero. . . . . . . __ 1924 i¿716 Valencia • ...............• • • • • • • • • 2^100 •
â'eaciá, número 39 V 16 Agosto • » . • » • • • • • 1924 1.991 Idem ............. . ÍÍOOp

600$916 , Febrero . . . . .  . . . . . 1924 2.542 ídem
í de m. . # #  , 8 1■Rebreró . . . . . . . . . . 1924 1.Í25 Idem .•••••••»•••«........... • 500$&

11 Febrero . . • • « • • • • * 1924 1.397 Idem . . 60
A i e i r a . . . . . ___ . r 15 Febrero . . . . . . . . . . 1924 2.278 Idem 600,00

j I d o i n . 15 Febrero . . . . . . . . . . 1924 2.280 Idem 600.00
¡Idem...........¡ *............................................... * * 13 - Febrero . . . . . . . . . . 1924 1.731 Idem 500,€0
jlátiba................# ^  , 16 Febrero . . . . . . . . . . 1924 2.661 Idem . . . , 250,00
Albacete _ ■■ 12 Enero • • » • « • • • • . • 1924 206 Albacete . 500,00
Barcelona, número 54, ^ « 0 Febrero 1923 943 Barcelona. • 500,00
Idem . . . . 25 Enero . . . .  .L.. . . . 1923 - 5.9(56 Idem 500,00
Barcelona, n úmero 55 ,•«•****«»•» iíayo».«t»i 1925 298 Idem ............................. 487,50 '
Gerona... 17 Enere • 1924 4.104 Idem 250,00
M adolid..................... ............. . 7 Febrero ..•*••••»• 1924 294 Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . 500,00

30 Diciembre. . . . . . . . 1924 1.000 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . 500,00
30 Enero . . . . . . . . . . 1924 970 Idem 500,00
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MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm 58.

Ilmo. Sr.: Creado el Monopolio de 
Petróleos por Real decreto-ley de 28 
de Junio del pasado año, y estable
cida, con arreglo al artículo' 12 de di
cha- soberana disposición, una Dele
gación del Gobierno cerca de la Com
pañía A rrendataria de dicho Monopo
lio, e implantados ambos desde 1.° del 
corriente mes, ha quedado en conse
cuencia constituido un nuevo organis
mo del Estado, cuya correspondencia, 
por su carácter oficial, debe d isfru tar 
de franquicia postal y telegráfica, por 
estar comprendida en la excepción 
conservada en el artículo 39 de la ley 

Timbre; en su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g .j, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido conceder a la Delegación del Go
bierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
franquicia postal y tele-gráfica para su 
correspondencia, en la forma y con los 
requisitos determinados en las Reales 
órdenes de este Ministerio y de la Pre- 
Oidencia del Consejo de Minisleos, de 
fechas 1.° y 20 de Mayo de 1920.

Lo que de Real orden comunico a
I. para su conocimiento y 'dem ás 

efectos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 59.
Ilmo. S r .: Visto el  expediente ins

truido en virtud de instancia, presen
tada por D. Luis Llet get y Martínez 
de Azcoít ia, Auxiliar administrativo 
de! la ta s tro  de rústica, afecto al Ser
vicia Central,

¡ S¿- üf. el l\m r <q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por esa Dirección 

: genera L, ha tenido a bien conceder a 
aquel señor licencia de un mes por 
enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo que disponen el a r
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembie de 1918 y hi Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924; 
fieencia que empezará a contarse des
do el día 18 del actual, fecha de la 
has tan cía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$hs debidos erectos. Dios guardo a 

- V. I, muchos neos. Madrid, 24 de Ene- 
.re de 1928.

CALVO SOTELO 
Sefi#r Direcler general de Propieda

des j  Coulrífeueiéa t&rcitorial.

Núm 80.
Ilmo. S r .: Vacantes en la actuali

dad los cargos de Recaudadores de la  
Hacienda en las “zonas de Castro -Ur
diales y Laredo, de la provincia de 
Santander, y resultando * que amibas 
zonas tietien señalado como premio de 
cobranza en período voluntario el de 
2,50 por ICO, que son limítrofes, es
tando constituida la prim era por tres' 
pueblos y la segunda por seis, y  que 
el importe de los valores a recaudar 
e-n un año, deducido del promedio del 
último quinquenio, es en aquélla de 
227.874,07 pesetas y en ésta de pese
tas 245.470,08; por lo cual pueden ser 
desempeñadas por un solo Recauda
dor, que quedará así mejor rem une
rado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner la fusión de las mencionadas zo
nas en una sola, bajo La denomina
ción de Laredo-Gastro-Urdiales, con el 
premio de cobranza de 2*50 por 100 
de las cantidades que se recauden en 
período voluntario.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Tesorería

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 72.

I lmo . S r .: V ista la su b asta  cele
b rad a  en esa Di reación ge¿ieral el 
día 21 de D iciem bre de i 927 p a ra  
c o n tra ta r  el sum in istro  de 35.009 
postes de pina, inyectados con creo
sota, de las s igu ien tes dim ensiones:
7,000 postes de siete m etros de lo n 
gitud, 25.500 de ocho, 1.750 de 10, 
650 de 12 y lOO de 1 4 ,-can destino  
a la construcción  de las lín e a s  que 
constituyen  el plan genera l de con
jun to  de m e jo ra  de la  Red telegráfi
ca aprobado por Real decreto de 28 
de Abril de 1925, con en tera  su je 
ción al pliego de condiciones in serto  
en la G a c e t a  d e  M a d b id  eorrospon- 
diéuíe iT l día 2 de D i c i e m b r e  últim o 
y Diario Oficial de Comunicaciones 
núm ero 912:

R esultando que, según ac ta  n o ta 
ria l levantada al efecto, no se p re
siento proposición alguna en el aoto 
de dicha su h as ta  po r 1» que el P re

sidente  de la J u n ta  la  declaró de-: 
s ie r ta :

R esultando que la  Ju n ta  del Piatí 
de m ejo ras en la  Red, por ser de 
u rg en te  naces i-dad disponer del .ma
te ria l de referencia , acuerda se (ce
lebre secu n d a  su b asta  adm itiéndose 
la concurrencia  e x tra n je ra :

Consideran do que el a rtículo 10 
del Reglam ento p a ra  la aplicación de 
la ley die P ro tección  a  la  Producción 
nacional de 14 de F ebrero  de* 1907,. 
au to riza  la adm isión de la coiicu-: 
rren c ia  ex tran je ra  en la segunda su
basta que se convoque, al no haberse’ 
obtenido en la primera,, reservada a 
la producción nacional, postu ra  o 
p roposición adm isible y siem pre que 
aquélla  se verifique con sujeción al 
m ism o pliego de condiciones que sir
vió die base la p rim era  vez,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de ronfsor-¿ 
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general de Comunicaciones 
(Sección de T e lég rafo s), se ha ser
vido au to riza rla  p a ra  ce len rar con1 
igual objeto segunda subasta , admi
tiendo la concu rrencia  extranjera, 
bajo él m ism o pliego de condiciones; 
que rig ió  en la p rim era  que se de-: 
claró d esie rta  por no a s is tir  a etlíf 
■llc.ltador nacional alguno, debiéndo
se celebrar en a tención a la urgen- 
cia que existe en d isponer de los
35.000 pos he s de pino, i nyect ado s con 
creosota, cuya adquisición motiva 
este expediente, el. día 23 de Febrero 
próxim o, siendo obligación del coa-i 
tra tis ta  o c o n tra tis ta s  nacionaies.o  
ex tran je ras  a quienes se haga la 
adjudicación die este sum inistro, 
abonar proporcionalm ente a su im
porte, la inserción  del citado pliega 
en los periódicos oficiales antes 
mencionado®, los anuncios v acta* 
n o ta ria le s  de la p rim era  y segunda 
subasta y  dem ás gastos que figura» 
en el pliego de referencia.

De Real orden 4o digo a V. T. ’pa»; 
r a  su con oc í m iento y efectos. Dios 
g u a rd e  a  V. I. m uchos años. Madrid, 
24 de Uñero de 19218.

MARTINES ANIDO.

S eñor D irec to r genera l de Comuni
cac io n es (Sección de :

Núm. 73.
Excmo. S r . : El Consejo de Minis

tros autorizó a la Delegación oficial 
de España, en el tercer Congreso In
ternacional do Ciencias adm inistrati
vas que se celebró en París en Junio 
del año último, para proponer que el 
cuarto Congreso sé verificase en 
drid, en Í930, v ai efe«i# sb expidió
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la Real orden de la. Presidencia de 2 
de Junio pasado.

Consentida por acuerdo unan une la 
Referida propuesta, la Sección de E s
paña comienza en la actualidad la ta
rea de organizar los trabajos del futuro 
Congreso, a cu-yo objeto ha de ^star 
jen constante relación con múltiples 
Centros administrativos del lisiado, 
;con organismos culturales y con Auto
ridades académicas, a fin de lograr la 
¿layar cooperación en la solemnidad 
científica que se prepara.

Concedida anteriormente franquicia 
pastal a la Sección española con carác
ter limitado y temporal, que terminó : 
el día 30 de Junio de 1927, es lógica 
Ja deducción de que ahora, siendo más 
trascendental la  participación de Es- : 
paña, importa contribuir a la más ex- '* 
tensa difusión del Congreso de Madrid 
y conceder la franquicia postal que 
se solicita, §1 quiera no se otorgue con 
Ja am pliación pedida, porque estima 
.esté Ministerio que dentro de los tér
minos precisos que consienle la defi
nición -de correspondenciaoficial con
tenida en ;la regla 7.a de la %p®\ orden 
de¡! Ministerio do Hacienda de de 
Mayo de 1920 ] y términos bastante» 
para conseguir i fin propuesto.

En su virtud,
M. el Rey i{q. D. se ha ser

vido d isponer:
•Que se conceda franquicia postal a ' 

la correspondencia que expida ia Pre
sidencia de la Comisión pe no aneóte 
¡de Congresos Internacionales de ílien
cías administrativas con destino a Ceñ
ir®* ofiemle® o Autoridades del Esta
do, siempre que aquélla reúna las con
diciones previstas en las Reales órde- 
nes de 1,° y  20 de Mayo de 1920, dic
tadas por el Ministerio de Hacienda y  
la Presidencia del 'Consejo, respecti
vamente, debiendo considerarse cadu
cada la concesión de referencia una , 
Vez que se clausure el cuarto Congreso 
de Ciencias administrativas que ha de 
Celebrarse en Madrid en 1930.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. E. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guárde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 dé Enero de 1928.

MAROTMEZ ANraO
ftelfor Director general de Gomunica-

e|oiiie®.

mm. 74%

Ilm o. S r.: S .  M . el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 
ésa Dirección general y  visto el in
forme emitido por la  de Aduanas, ha 
tenido a bien disponer que se admi
tan a la circulación los paquetes pos- 
ta le s  d e  s e r v ic io  in te r n a c io n a l q u e

contengan celuloide manufacturado o 
no, siempre que estén acondicionados 
de manera que dichos objetos vayan 
incluidos en una caja de cartón fuer
te o de hojalata y ésta, a su vez, den
tro de otra perfectamente cerrada, de 
madera de un espesor mínimo de un 
centímetro, la cual deberá llevar en 
su exterior una etiqueta en que se 
lea con toda claridad la palabra “ Ce
luloide L

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

fiüm . 75 .
Excmo. S r .: En este Centro se re

ciben con frecuencia quejas referen
tes a deficiencias sanitarias que se 
vienen observando en el transporte de 
carnes frescas cuando, faenadas en 
otra población distinta a la en que 
son consumidas, quedan por el hecho 
del transporte sometidas a manipu
laciones y contactos que seguramente 
alteran las condiciones higiénicas que 
deben garantizar la salubridad de este 
género de alim entos. Y a fin de re
m ediar tales inconvenientes y  defi
ciencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer,:

1.° Que con el mayor rigor se exi
ja por las Autoridades llamadas a 
efectuarlo el cumplimiento de cuanto 
preceptúa la Real orden de este Mi
nisterio de 15 de Abril de 1925 sobre 
el transporte de carnes foráneas den
tro del país.

2.® Q ur cuando este comercio m  
efectúe con carnes frescas proceden
te s  de reses sacrificadas en otros paí
ses, se v ig ile  y  exija por los funcio
narios de Sanidad y de Abastos que 
el transporte se realice en vehículos 
exclusivam ente dedicados a d io , re
gistrados a este ña en las Gobiernos 
civiles correspondientcls y  dispuestos 
para este objeto con tas característi
cas precisas para hacer é l transporte 
higiénicam ente y  poder practicar la 
debida desinfección.

Dios guarde a Y. E  muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928..

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Sanidad, 
Director general de Abastos, Gober
nadores civiles de todas las provin
cias y  Gobernador m ilitar del Cam
po de Gibraltar.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
ftfúm. 111.

Ilmo. S r .: V ista la so lic itu d  de 
doña Carmen Fernández Ortega, 
P rofesora  num eraria de la E scu e
la Normal de Maestros de Córdoba, 
y lo prevenido en el artículo 33 del 
Real decreto de 7 de Septiem bre do 
1918; de conform idad con este pre
cepto,

S. M. e.l R ey  (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a la referida P ro fe
sora tres m eses de licencia por 
a su n tos propios, sin sueldo ni de
recho a prórroga de esta  licen cia .

Be Reai orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás e fe c 
tos* D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector gen era l de Prim era

en señan za.

S lú m .'112."  
Ilmo. Sr.: En el capítulo 14, a r 

tícu lo  3.°, con cepto  4.°, “C oncursos  
n a c io n a le s”, del presupuesl o v ig é m  
te de es te  Ministerio,, f ig u r f. m  oré* 
dito de 75.000 p ese tas, de lp$ cua
le s  15.000 se  han de d estir#^  « e l u 
s iv a  m ente para los concuK ^s que 
se  organ icen  con m otivo C$2 Cen
tenario  de Goya, y las otrf 60.000  
para prem ios de lo s  C on cff> os na
cion a les de E scu ltu ra, Lfy f t atura, 
M úsica, Grabado y Arte decorativo, 
m aterial y organ ización  de las Ex
p osic ion es de los trabajos que a los 
m ism os concurran, y  que an u a l
mente organiza este Ministerio; y  
ten iendo en cuenta que a es to s  con 
cu rsos concurren escr itores y m ú 
s ic o s  p ortu gu eses, h ispan oam erica
n o s  y filip inos, por lo q ue es pre
ciso  que la n o tic ia  llegu e a estlsr  
p a íses  con tiem po su ficiente para" 
que puedan preparar y  rem itir  lo s  
trabajos, d en tro  de lo s  p lazos qu$ 
se señalen ,

& M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d ispon er que por esa  D irec
ción  gen eral de su  d igno cargo séf 
proceda con  la rapidez posible & 
la preparación de los indicados Con
cu rso s .

De Real orden lo digo a Y. L p a 
ra su conocimiento y  efectos. Dix^s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector gen eral de Bellas. 

A rtes.
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N ú m .  113.

I l mo. Sr.: Próxima la celebración de 
^xáinmes del Bachillerato Universi
■'laríh en convocatoria extraordinaria 
conviene recordar la extrie la* obser- 
.Vancia de algunos preceptos reglamen
tarios, para que se verifiquen confor
me a la letra y al espíritu de las 
disposiciones que la regulan, sin ae^ 
naturalizar su carácter cíe reválida en 
qjLie ha de juzgarse preferentemente 
do la madurez de la mentalidad de 
los alumnos, más bien que dél des
arrollo de su memoria, y evitar epae 
se exijan detalles casuísticos de qópe- 
eializacion en vez de comprobar el co
nocimiento general de las cuestiones, 
¿apílales de las diversas disciplinas.

Por lo cu ah
ñ. IVí. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
f>  Conforme al artículo 29 del Re

gimiento de 23 de Mayo de 1927 se 
sortearán tanto las asignaturas como 
los:- ternas individualmente para cada 
alumno, y no por tandas, para no pri
var a ninguno de la facultad de ele
gir que el Reglamento les concede.

2.? Dentro de los temas que ha
yan de .ser objeto del examen, se aten»* 
derá, como dice el artículo 3.° del Re
glamento» “ tanto a los conocimientos 
oámo al. grado de competencia que el 
Cjtanim demuestre”, podiendo prescin- 
dfise de noticias y casos minuciosos 
:é&: especial i z anión y comprobando con 
suíleiente conocimiento lo esencial del 
tema.

3%° Los alumnos' que hubieren 
aprobado el ejercicio escrito elimina- 
tono ¡no tendrán que repetirlo, aun- 

hubieren sido calificados dé sus
penso en el ejercicio oral.

Se entenderá lo mismo respecto 
al ejercicio de i cromas», que no ten
drán que repetirlo los'alumnos que 
Hubiesen obtenido la calificación de ad
mitidos.

El ejercicio de traducción qé 
Latín en la Sección de letras del Ba- 
chlJIcjlúq Universitario se efceUiaáá 
sobre Textos de poca dificultad, corno 
IásiFábulas de Pedro, los Varones Rué- 
tres: de Cornelia Nepote o el libro pri
mero de “Bello Gaílico’V de Julio Cé
sar; siendo indiferente el uso de textos
íntegros o de fragmentos de las indi-
eadA's obras que figuren en cualquier 
emborna ti a.

6«° Según lo dispuesto en la cuarta 
d^asición  transitoria del citado Re- 
^kvaeiitd, no seráñ objeto de exórnsu 

materias del año edmún para dos 
: /'^tormos autorizados a prescindir de
j *

j . 7.° Pera todo alumno de adapta-
| ’ 11 ’ 1 -'*• 1 uí g a s ' de 1 e X á o ven í) na 1

las materias o asignaturas que tüviesé 
ya aprobadas; conforme al pian ante
rior c S  arreglo' a lo preceptuaren; 
la Regía 7.a de la Real orden de 28 
de Agosto de 1926; y 

8.° Se recuerda el cumplimiento del 
artículo 3.1 del referido Reglamento,'" 
qué prohíbe preguntáf én el éjereicid 
oral, acerca de las asignaturas sobré' 
p e ' haya versado el ejercicio éscidíoi- 

De Real* orden lo digo ¿ V. I. 
su cdnoci:mientó.''y demás, efectos. Dios' 
guárde a V. I. muchos años-. Madrid» 
$5 de Enero de 1928.

CALLEJO
. Señop Director general de Enseñanza 

safperior y secundaria.

Núm. 114.

S. M. R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder a Rafael Fernández Pérez, 
Portero 2.° del Instituto Nacional cié 
segunda enseñanza de Ciudad Real, un 
mes de licencia» con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restábíéci- 
miehto de su salud.

Pe Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a' V. S. muchos años. Madrid» 
25 cíe Enero de 1928.

P. D.,
OLIVEROS 

Señor Ordenador de Pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

ülfili MMMWM IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN 

Núm.  17.

I lmo. Sr.: Vista la instancia diri
gídá a este Ministerio ?on fecha 10 
de Octubre de 1927, por D. Francis
co Aracama, como Presidente de la 
Junta directiva y Gerente de la Com
pañía del Ferrocarril de Valdepe
ñas a Puertollano, solicitando: la 
separación de ésta de la igr tparión 
que forma; $u Comité paritario; que
dar exenta de tener Co enrié, y, en 
caso de que soliciten tenerle el ma
yor número de sus Agentes, qyie se 
constituya uno sólo para dicha 
Compañía, con residencia en Valde
peñas,

Visto el dicLtmen favorable emi
tido por el Cons:e jo : Superior de 'Fe
rrocarriles en Pleno el día 30 de D i
ciembre de 1927, acerca de lo soli
citado ’ 'en la mencionada instan
cia:

Resultando que la reppñda Com
pañía de Valdepeñas a .Lúerlo lí an o 
fué agrupada, previo el informo Fu-

yorabI|^deil ̂ Qohséjo Superigye de Fq- 
rr ó carriles,* con las de SóvTlfi a A l 
calá. y Carinona; Aznalcoílar; Cal ay 
y Peñarroyja a Puertollano, por hág 
berlo pedido así esta ú ltim a con Fe* 
cha 21 de Marzo de 1927, manifes
tando que- lo hacía 'de acueydo eoji’ 
todas ellas, habiéndose constituido el 
Óbmité 2e la referida agrupación ;eií 
22 cié Septiembre próxim o pasado :

Riésulíando que la Compañía dé 
•Valdepeñas' a Púertóllano mjani$est& 
m  su instancia de 10 de Octubre últ§? 
mo, que. lai^Cpmpañía dé Pfeñarroya a 
PuértqilanQ r la' incluyó, en su peticiótí 
dq agrupación equivocadamente • y. sití 
.Qíl debido consentimiento:

Considerando, que nada se ppornt 
en las disposiciones vigentes a qué 
la Compañía solicitante .se separé 
de la  agrupación del Comité parií&* 
rio de que form a parte; pero qué 
ho puede quedar exenta de tener Co* 
mi té, aun cuando no le hayan soli* 
citado la mayor parte de sus Agen* 
tes, porque si bien la regla  primera1 
de la Real orden de 25 de Mayo de’ 
1927, relativa a los Comités parita
rios de Ferrocarriles, preceptúa qué 
cuando los Agentes no lleguen a 
cien no se constituirá el Comité pa
ritario, respectivo, ■ si no cuando lo; 
solicite la Compañía o el mayor nú-: 
mero de sus Agentes, en e-.ste caso ol 
número de lo¡s Agentos de la Com
pañía de Valdepeñas a Puertollano 
llega precisamente a ciento; y pori 
que la circunstancia de pertenecer! 
ya los Agentes de la repetida Com
pañía a un Comité, sin haber for-: 
muládo oposición alguna, es motivo, 
para, que no se Ies prjve de una ins
titución tan conveniente para solu-: 
clonar las .diferencias que puedan 
surgir entre ¡ellos y  la Compañía.

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenidd 
a bien disponer:

1.° Que se separe la Compañía 
del Ferrocarril de Valdepeñas á 
Puertoílaúo del Comité paritario 
formado por la misma y por lttó 
Gompañíae dq Pañárroya a Piierto* 
llano, Sevilla a Alcalá y Carmon|, 
Cala a San Juan dle. Azñálfai^ache y 
la Caridad de Aznalcoílar.

2.° Que estas cuatro úitim.aá 
Compañías sigaú agrapadas, consti
tuyendo un solo. Comité paritario, 
residente en Sevilla, con  los mis
mos Presidente y Secretario qué 
tiene actualmente, y con  los  Vocales,
P atronales y Obreros qué qd.ed.ep, 
después de excluir, de los virtuales* 
los que pertenezcan a la C^ppáñ^- 
del Ferrocarril dé V a ld ^ ^ a s  
Püerloliano/ cesando ésfns . último^. v 
en sus cargos de Vocales.
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 3.° Qug'.jBg épñstituya -un Comi
té, paritario* independien le para la 
0o*npañía del F errocarril de V alde
peñas a Puertollano, cuya longitud 
de línea férrea  en explotación és de 
76 kilóm etro s, con  tres Yo cale s ̂ y  
otros tantos sustitutos de cada re
presentación de la Compañía y de 
lóSi obrie-ros, fijando la residencia de 
este Comité: en Yaldepeñas, y desig
nando a Jefatura de Obras, públi
cas de CiuldaS Real para haoér el 
escrutinio correspondí ént é a la
llécpióñ dé los T óca les ; y  

4° Qué el ;exprésaido Comité do 
la Compañía de F errocarril de Y a l- 
depeñas; a PuertoHano sé constitu i
da" y funcionará con  su jeción  a to- 
dfe las d isposiciones concernientes 
a 1q§- Comités paritarios de Ferro-, 
carriles.

fíe Real orden lo com unico á 
,V. I. para su epnoqiim ento y  demás 
fíéctos. E>ioé gu ardé,a  Y. I. m uchos 
afíós. Madrid, 21 de fenéro dé 1928.

. - BENJUMEA
Seílon D i c t a r  geníerail d!e Férrocanro-? 

,# s  y ®áhvía&.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES 
¡yúm. 202.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por la Compañía Minero-Me
talúrgica “L os G uindos”, dom ici- 
liada en Madrid, en solicitud de con
cesión de beneficios d el Estado p a 
ra un grupo de casas baratas de 
su propiedad, sitas en las afueras 
Ee Málaga;:'

Resultando que los terrenos y el 
proyectó se aprobaron y caliñoa- 
ron'pondicionalm ente .én 25 de M ar- 
«o de 1926;

Resultando que el proyecto Com
prende 96 casas colectivas de a dos 
pteutas páda una, con un .¿otal- de 
178 viviendas, agrupadas en 11 
manzanas y de tres .Cipos diferen-, 
tes y están destinadas al alquiler 
simjMe en cuantía que tío excéde de 
la ffiitad del máxim o autorizado pa -

§esui;tando que el capital apre- 
ciado, ppr todos conceptos asciende 
a 2.3pS7;24^^ta8:

Resultando que jen la tram itación 
del expediente se lían observado las 
prescftpcáones r^g lan fen tari^ , fe;
^  InCo^mMo; la C om isión permafe 
nente del Golfee jo  de T rabajo  p or

el Tribunal Suprem o de la Hacien
da pú b lica :

'Considerando que. por estar in
cluida esta Sociedad por el destino 
de las casas y la cuantía del alqui
ler en el núm ero 5.° del artículo 35 
del Real dccreto-Iey de 10 do Oc 1 vi - 
bre dé Í924; tiene de recto a la pri
ma a la con stru cción  del 20 por 10o 
del capital apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en tres años, a partir de la fe 
cha de esta Real orden, el plazo pa
ra la term inación de las ob ra s :

Yisto el artículo 46 del Real de
cre to -ley  de 3>0 de Octubre de 1925,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Compañía M i- 
nero-M e talúrgi ca “Los Guindos ” , 
dom iciliada en Madrid, una prima 
sobre 1§P con strucción  de 96 casas 
colectivas, agrupadas en 11 manza
nas que construye en las afueras de 
Málaga, cuya prim a, igual al 20 por 
100 del capital apreciado, asciende, 
■én junto, a 461.944,80 pesetas, que
dando' subordinado el percibo de; 
;éste beneficio a los siguientes re
quisitos p rev ios:

a) A  que la Sociedad interesa
da presenté en este M inisterio la 
prim a inscrita en el Registro de; la 
Propiedad de una escritura pública 
en la cual sé h ipotequen a favor del 
Estado las 96 casas de referencia, 
para responder dé la devolución dé 
íá prim a en el caso de retirarse a 
las .casas su calidad legal de ba
ratas. La escritura se redactará con  
arreglo a borrador que 1.a Sociedad 
presentará en este Ministerio para 
su aprobacin y podrá otorgarse en 
Madrid o en Málaga, a elección dé 
la entidad m encionada. En dicha 
escritura se hará la distribución del 
crédito hipotecario casa por casa y 
con arreglo al cuadro del va loracio
nes que. figura en él expediente 
aprobadó. Para presentar el borra 
dor tendrá la Sociedad el plazo dé 
tres; m eses, a oontar desdé el día 
sfgudenté ai de la; publicación de 
esta Real' orden en la Gaceta of. '^a-  
driu

b) fA que sé realice una inspec- 
clóli a las obras para comprobar; 
su perfecta ejecución con arreglo ai 
prqyócte aprobado. La entrega de 
fa prim a podrá hacerse por m anza
nas fem ple.tamente terminadas dos 
m eses antes de hacerse eféctiva la 
cantidad correspondiente a cadá 
una,, o dos meases después de la to- 
t§¡ feferlinación de todas las fa s á l  
Mi p royectó, pero para cada entré*-

ga será precisa  la visita  de inspec
ción.

La cantidad a percibir se hará 
efectiva por la Sociedad nom brada 
en títulos de la Deuda perpetua ai 
4 por  100 interior, emitida para es
tos fmes, en la T esorería  Contadu
ría- Central de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de Enero de Í92S, .

AUN O 8
Señor D irector general de Trabajo.

N-úm. 203..
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la A sociación  de Casas 
baratas de San Sebastián, dom ici
liada en la ciudad de donde tom a 
nom bre, en solicitud de concesión  de 
beneficios diel Estado para un grupo 
dé casas de su propiedad, llamado 
grupo “ María C ristina” , y sito en 
A ta , lindante con el caminó vecinal 
de dicho punto:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria; 
se aprobaron  en 9 de D iciem bre de 
1917 y en el m ism o día por la Junta 
local lo fueron  los terrenos del p ro 
yecto que obtuvo calificación  condi
cional en 26 de Enero de 1918: 

Resultando que solicitada revisión 
de costé fue practicada y aprobada 
en 21 de Mayo de 1924:

Resultando que la Sociedad fuá 
calificada de Cooperativa para los 
efectos del régim en legal, dé casas 
bara tas:

Resultando que el proyecto consta 
de 28 casas, de las cuales ocho, que 
llevan los núm eros 6 al 13 inclusi
ves, fueron  subvencionadas er» los 
con cu rsos de 192.2 y 1923, sin que 
las restantes edificaciones hayan re
cibido auxilio a lguno:

Resultando qué el capital aprecia
do en ,el expediente de revisión  dé 
coste para las; 20 casas, asciende; 
por todos conceptos á 290.147,40 pé
setes :

Resultando que en la tram itación 
del expedienté sé han observado las 
prescripciones reglam entarias, lo lía 
inform ado la C om isión pqrmanehté 
del C onsejo de T rabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
de la Haoienda pública :

Considerando qué por estar iiv* 
cluídá está Sociedad en t í  núm ero 
prim ero del articuló 35 difl Real de- 
oreto-fey de 10 de Octubre de 1924, 
tieíie^Jlii^óho a fe prim a a la, .'conií- 
truéófék igual al §0 por 100 $$1 ca-



710 26 Enero 1928 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 26
pital apreciado para  las 20 ¿asas 
que, por no haber recibido auxilio 
al g rao , están en condiciones de per- 
slfe? la prim a,

Considerando que as procedente 
Ajar en diez y ocho meses, a pa rtir  
desde el día 11 de Mayo próximo pa
sado, fecha en que Ja Sociedad p res
tó su asentim iento a la concesión 
de esta prima, el plazo p ara  la ter
minación de las obras:

Visto el ari ícu!o 46 del Eea 1 de
creto de 30 de Octubre de 1925 v de
más disposiciones aplicables al caso, 

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 
a bien conceder a la Asociación de 
Casas baratas de San Sebastián, >-na 
prim a sobre ia construcción d»e 20 
casas que form an parte del grupo 
María Cristina, silo  en la ciudad 
nom brada, lindantes con el t animo 
Vecinal de Alza, cuya nrim a a se : en
de on total a 58.029.40 pesetas, que
dando subordinado el percibo de este 
beneficio ai cum plim iento previo de 
ios siguientes requisitos:

a) Que 1a. Sociedad presente en 
este M inisterio ia prim era copia ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
de una escritura pública en 1$ que se 
hipotequen a favor del Estado todas 
y cada una de las 20 casas núm e
ros 1 ai 5 y 14 al 28, iodos inclusi
ves, para  responder del reintegro de 
la prim a en <el caso de re tira rse  a 

fincas su calidad legal de bara
tas por infracciones legales y re
glam entarias que Reven aparejada 
esta sanción. La escritu ra  se redac
tará  con arreglo a bo rrador que Fa 
Sociedad interesada p re sen f a ré  en 
este M inisterio para su a probación 
y en el instrum ento público so 'hará 
i»i distribución del crédito hipoteca'

. rio de modo que cada casa responda 
en perju icio de tercero del 20 por 

i 101) del capital apreciado, esto es,
1 de '2.901,47 poseías. La escritu ra  se 
i o to rgará  en San Sebastián y la ean- 
í iidad a perc ib ir la hará  efectiva la 
' Sociedad de.reíerem da en ya Delega

ción especial de Hacienda de fa pro
vincia de Guipúzcoa j  m  títu los de 
ía Deuda perpetua al 4 por 100 m - 
I crior, em ití cía para  m í os fines, des
pués que hayan iranseum do 4m  m e
s-es & con tar de ía com pleta íe rm i- 
nación ée las  casas, y de que. se 
minapla la condición que signe: 

fe) Que se realice a las fincas 
una visita tío msrpeccjdú \ ara  com- 
Wüfcar su perfecta, ejecución con 
arreglo al proyecto aprobado.

'81- para dar por formina des 
K r  wbra* n© f  &úrñ exceder del día 

o y i del oornente año.
. ~ ff» &eaí erfer. im a Y. I. para

su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo .

Núm. 204. ..
Vacante en la Escuela Industrial de 

Zaragoza la plaza de Profesor Auxi
liar del! grupo G), “Ciencias fisico
químicas y Química industrial”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada, Au
xiliaría sea provista mediante con
curso libre de méritos, según dispone 
el artículo 67 del Reglamento üe 6 de 
Octubre de 1925, publicándose en la 
Gageta de  Ma d r id  e l'-correspondiente 
anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años, Madrid, 
21 de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Cerniereio,

. Industria y Seguros.

Núm . 205.
Ilmo. Sr. Vacante en la Escuela 

Industrial de Béjar la plaza d e . Pro
fesor especial de Francés, dotada con 
la gratificación anual de l.bG‘0 pese
tas,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer que la expresada plaza 
se provea mediante concurso libre de 
méritos, de acuerdo con lo prevenido 
en el prim er párrafo del artículo 4.° 
del Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1925, publicándose en la Gaceta  de 
Ma d r id , a los efectos oportunos/ el 
corresp ond i en te anunci o.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Di%s guar
de a  V. I. muchos años. M a^id, 21 
de-Enero de Í928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 206 .

Vista la instancia suscrita por don 
Félix Cabello Mantero la Profesor au
xiliar de, la. Escuela Industrial de Má
laga* en solicitud de¿ que se le conceda 
la exaedencia.. voluntaria de»r mencio
nado cargo:

Go-nsiderando que la  petición de re
ferencia ha sido formulada con arre
glo a lo prevenido en el artículo l.° 
dé la Ley de 27 de Juji© cíe 1916, _

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
Sr. Cabello Manterola, declarándolo en 
situación de excedente'voluntario, sin 
sueldo, por un período de tiempo no. 
menor de un año ni mayor de diez, 
figurando, no obstante, sin número en 
el escalafón de Profesores auxiliares 
de Escuelas Industriales, de conformi
dad con lo que determinan los artícu* 
los 3.° y 4.° de la. mencionada Ley do 
27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y definís efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Núm.. 207.
Vista la instancia que por conducto 

del Director de ta Escuela Industrial 
de Tarrasa eleva a este Ministerio don 
Ensebio Mayo Fernández, Profesor au
xiliar de dicho Centro docente, en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria en el mencionado 
cargo:

Considerando que la petición de re
ferencia ha sido formulada con arre
glo a lo prevenido en el artículo 1.® 
de la Ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
Sr. Mnyo Fernández, declarándolo en 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez, 
figurando, no obstante, sin número en 
el escalafón de Profesores auxiliares 
de Escuelas Industriales, de conformi
dad con lo que determinan los artícu
los 3.° y 4.° de la mencionada Ley de 
27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. & para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1928. AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli* 

g^teiones de este Ministerio*

Núm. 208.
Ilmo. Sr.: En virtud de las facul

tades que confiere a este Ministerio 
el articulo 11 del Rea! decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926,

S. M. el Rdy (q. D. g.) se ha ser* 
vfdo disponer que se nombre Presi
dente del Gamité Paritario de Trans
portes Terrestres y Marítimos de Pal
ma de Mallorca a D. José Aragonés. 

L© que de Real arde® digo a Y. I*
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giara s u conocimiento y demás efectos, 
fotos guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Brid, 25 de Enero de 1928.

AÜNOS

gefior Director general de Trabajo.

Núm. 209.
Ilmo. S r.: Vista la instancia for

fá^lada por la Comisión Mixta del 
. jprabajo en el Comercio a! por mayor 
Be Barcelona, en súplica de que se de
clare expresamente que están com
prendidas dentro del Comité Paritario 
Be “Servicios públicos de Gas y Elec
tricidad ”, incorporando a dicba Comi
sión mixta las secciones mercantiles y 
Be administración de todas las Em
presas dedicadas en dicha ciudad a la 
producción, explotación y suministro 
de gas y flúido eléctrico:

Considerando que la mejor manera 
de prevenir y solucionar las uti es {io
nes que pueden originarse entre pa
tronos y obreros consiste en la orga
nización de Comités Paritarios per
manentes, a lós que deben, por tanto, 
darse la mayor amplitud y extensión: 

Considerando que si bien la. diver
sidad existente entre lo-s trabajos in
dustriales y los mercantiles justifica 
la organización de dos Comités Pari
tarios de Servicios públicos de Gas y 
Electricidad, uno para los trabajos 
industriales y otro para los comercia
les’ y de oficinas, en cambio no existe 
motivo alguno para separar de la Co
misión Mixta del Trabajo en el Co
mercio al por mayor los trabajos co
merciales y las oficinas, que son esen
cialmente análogos a los que carac
terizan los demás grupos que compo
nen dicha Comisión Mixta: 

Considerando que dada la similitud 
Se trabajos entre los servicios pres
tados por las diferentes Empresas de
ificadas a la producción, explotación y 
suministro de Gas y Electricidad, es 
de aconsejar que se agrupen las rila
das Empresas en un solo Comité Pa
ritario Mercantil, al objeto de que to
das ellas se encuentren en igualdad 

condiciones para la regulación de 
fes normas de trabajo y para la so
lución de las cuestiones y conflictos 
fue puedan presentarse:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ado disponer:

L* Que se declare comprendidas 
el grupo V, a Servicios públicos de 

gas y electricidad”, incorporados a la 
Comisión, mixta del Trabajo, en el 
Atepereto al por mayor de Barcelona, 
tedas las Empresas dedicadas en di- 

ciudad a la producción» explota^

ción o suministro de gas y electrici
dad, por lo que se refiere a sus em
pleados de oficina, dependientes mer
cantiles y personal administrativo de 
fábricas, almacenes y talleres, siem
pre que dicho personal desempeñe 
funciones propias de la dependencia 
mercantil.

2.° El Comité paritario correspon
diente a dicho grupo de “Servicios 
públicos de gas y electricidad” se 
regirá por las mismas normas por 
que se rigen todos los demás Comités 
paritarios incorporados a la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio ai 
por mayor de Barcelona, y especial
mente por el Estatuto aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1926 
para las Comisiones mixtas del Tra
bajo en eJ comercio de dicha ciudad.

3.° Inraed i i a lamente después é  e 
publicada esta Real orden se proce
derá por la Comisión mixta del Tra
bajo en el Comercio al por mayor a 
convocar elecciones de los represen
tantes patronos y dependientes que 
hayan de constituir el Comité pari
tario, de conformidad con las reglas 
detalladas en el artículo 64 del men
cionado Estatuto, al objeto de que 
pueda verificarse la presen! ación de 
candidaturas el domingo, día 19 de 
Febrero próximo, y las elecciones, en 
su caso, el domingo- día 26 de dicho 
mes.

4.° Las referidas elecciones se ve
rificarán con sujeción a las listas 
electorales confeccionadas por la Je
fatura provincial de Estadística, la 
cual concederá un plazo, que termi
nará el día 15 de Febrero próximo, 
para la rectificación de las mismas.

5.° A los ocho días de verificada 
la proclamación de los Vocales elegi
dos se constituirá el Comité paritario 
y cesarán los Vocales que actual
mente constituyen ei Comité parita
rio del grupo V que no hubiesen sido 
elegidos.

6*° La mitad de los Vocales así 
elegidos deberán cesar en el desem
peño de sus cargos al precederse a la 
renovación reglamentaria de ios Co
mités paritarios de la Comisión mix
ta del Trabajo en el Comercio al por 
mayor de Barcelona, en 31 de Di
ciembre dei corriente año.

Los restantes Vocales terminarán 
su cometidb en 31 de Diciembre 
de 1930.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.

AÜNOS
Señor I>ire<^r geaeraí de trabajo.

mmtm m m m

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha con cedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

D. Rafael Damiróa, Cónsul de te 
República Dominicana en óád;z.

I). F raí i c i se u V i e i ni O j  t  e i a, C h i su ¡ 
de Por! tigal en O cense.

D. Heiuique da Silva (hu dita, Cón
sul de Portugal en Salan nuca.

D. José Riostra, Cónsul de Méjico 
en Barcelona.

Madrid, 21 de Enero rh 1928.--El 
Secretario general, B. Almo i da.

MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIADIRECCION GENERAL DE 
JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

c insl ru.ee ion del distrito ue San Ro
mán, de Sevilla, se halla vacan i e, por 
excedencia de D. José Roda Rodríguez, 
que la desempeñaba, la. Ser rolaría ju 
dicial, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercero de los tur
nos establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 12 del Real drerTo de l.6 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus íbslar*cías en la ferma pre
venida por el arlícuio 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo do trein
ta días naturales, a contar desde el si. 
guíente al de la '  publicación de este 
anuncio en la  G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 25 de Enero de 1928.— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito ded Campillo 
de Granada, se halla vacante, por de
función de D. Diego Artacho Valle, 
que la desempeñaba, ia Secretaría ju 
dicial, de categoría de  ̂ término, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en él sagundo* oe ios tur
nos establecidos en ol párrafo segun
do del artículo 12 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911» modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma 
venida por el artículo 14 del miso*© 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desd^ei si
guiente al de la publicación de este 

'anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 25 de Enero de 1928.—Ei 

Director general» G. del Vallo.

En el Juzgado de primera mitanciá 
e instrucción de Benave nte se halla 
vacante, por defunción de r). Esteban, 

Bujalance Aríza, que la desempeñaba*
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la Secretaría ju d icia l, d e categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, * como comprendida  ̂ en el 
primero de los turnos establecido^ ep. 
■él párrafo primero del artículo^Í12 dél 
Real decreto de i.° da Junio- de 1911, 
modificado por él da 26 de Julio 
de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la  ftffm a p.re.- 

¡venida por el artículo 14 del husmo 
jReal decreto, dentro fiel, plazo .de" treirK 
'la días naturales, a contar desde él si
guiente a,l fie la publicación de este 

;¿nuncio, en la Gaceta de Madrid .
• Madrid, 25 de Enero de 1928.—El 
director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Visto  el expediente pro

movido por doña Cecilia Fernández 
Montero, Auxiliar de primera clase', 
ron destino en esa Depeddencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo-,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmédiáto 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un meé, pon sueldo eptero-, según ej 
caso primero dpi artículo 3§ dpi Re
glamento y Rfeil orden de .1 2 'de Di
ciembre die 1924.

De Real orden comunicada lo. digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del e^fediente. Dios guar
de a V. I. müohos años. Madrid, 1.9’ de 
Huero de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Eeílor Delegado de Hacienda en Al

mería.

limo. Sr.: Visto.él expediente pro
movido por D. S^ismuhdq Morey Ca- 
iaell&s, Oficial dé primera 'clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de lícénckt por en
fermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infpimiadü' por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con suélfe ^nferó, según el 
caso, primero ; del artículo 33 dél Re
glamento y Rep didén de 12 de Di
ciembre de 1904.

De Real ordetí comunicada 1q digo 
a V. I. para los" dlbiáos efectos, con 
devolución del expediente. Dio,3 guar
de a V. I. muchos años/ Madrid, 19 de 
Enero de 1928.—Él Jefe de Personal. 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

leares.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido' por D. Gonzalo de Rute y Cobo, 
Oficial de primera clase con destino, 
entesa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

B. Mu el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con k> informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo- entero, sevún. el 
caso primero del .artículo 33 del Re

glamento y Rejal orden de 12 d’e Di- 
cieífibre dé 1904.

D& Real orden comunicada . lo. digo 
a V. I. para los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente. Dio.s guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Enerq.de 1928.—El Jefe ele Personal, 
Mahujel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Avila.

limo. Br.: .Visto el expediente pro- 
nipviáo por D. Joisé.. Picfel y  Lobatóh, 
Oficial de primera 'clase, con. destiño 
éq efe Dependencia provinciál, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo; 
con lo? informado por ; su inmediato 
je fe , se ha servido concedérsela por 
’ñn mes, con sueláo enterq, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Reiáil orden de 12 de Di
ciembre fie \ 1-924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. ¡para los debidos efectos, cóp 
devolución del expediente. Dios guar
dé a V, I. muichos años. Madrid, 21 de 
Enero die 1928.—El Jefe de Personal, 
Miánuél Vidial.
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos, ' . . ■

limo. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. Emilio Clemente Ro
bles, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, Vista en la de Cádiz, en soli
citud d’e ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, sé ha servido prorro
garía por un mes, de conformidad 
pon lo dispuesto en el caso segun
do del artículo 33 del Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
dé 1924, durante cuyo plazo .sólo 
devengará el interesado haberes a 
mitad dé sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a V. I, mu- 
olios años. Madrid, 19 de Enero de 
1928.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

IIm o . - Sr.: Visto e 1 exped i e n í e pro- 
movido por D. Pedro Alonso Bara- 
do, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, con destino en la de Málaga, 
en solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

■ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorro- 
garia por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en é l caso segun
da del artículo 33 del ; Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre 
dé 1924, durante ' cuyo plazo sólo 
devengará e] interesado "haberes a 
miíad de sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. T. para los debidos efectos,

con devolución del expediente men^ 
donado. Dios, guarde a V. I mu"** 
chos años. Madrid, 19 de Enero dé 
1928.— El Jefe de Personal, Mannrt 
Vidal. . u
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María Josefa Ji
ménez Escudero, -Auxiliar; de pri
mera clase,, con destino eri ésa De
pendencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en- 
fe r m a

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por su inrne- 
diato Jefe, sé h a s  ervi do. p r o rico - 
garla por un mes, de conformidad. , 
con lo dispuesto en el caso según-! 
do del artículo 33 del Reglamenté' 
y Real orden de 1.2' de Diciembre: 
de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará la interesada haberes a. 
mitad dé sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2i de Enero de 
1928.— Él Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en

Cuenca.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A DI
PLOMADOS DE INSPECCION

Resultado del sorteo celebrado en el 
día de hoy para determinar el orden 
de actuación de los grupos publica
dos en la G aceta de M adrid del día 
22 del actual.

Grupos
TANDAS que

comprende.

1.a ........... .     25 y 31
2 .a . . .      7 y 16
3.a     11 y 28
4.a    24 v 29 ,
5*    27 y 39
6.a  ..............  ■ 17 y 20 .
7.a     6 y 1 >
8.a*     II - y 33

   34 y 3«v
10  ..........  18 y 26
11 .........................   2 y -3
ñ  ........................   21 y 23
13 ............      to y io
14 ...............    8 y 13
15  .........................   5 y 38
16  ..............     22 y 35
17 ............................  4 y 37
18 .............     12 y 32
19  ....... . . . . . . . ;.....   9 y 15
20  ........  30

La primera tanda actuará él día 3 
de Febrero próximo, a las dos de la 
tarde, en el local de. la Dírecciiín ge
neral de lientas públicas. ,

Madrid, 25 de Enero ue íS28.--lí-I 
Secretario del Tribunal, Germán, lio- 
dríraez.—tV.* B.°: El Presídenle, An
tonio Becerril.
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DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
-Auxilio a las 'Industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)'
Número 89.

I.— Peticionario: D. Antonio Muñoz 
Marín, domiciliado en Málaga.

II.—Oíase de industria: Fundición 
de hierro y bronce, talleres de cons
trucción dé maquinarias y armaduras 
metálicas.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 150.000 pesetas para implantar la 
nueva industria “Fundición de aceros 
moldeados

Dicha petición se hace pública para 
que los que se-consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
jen el citado Real decreto y en los dé 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
•inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 21 de Enero de 1928.— El 
Presidente de la Delegación dél Go
bierno, Garlos Gaaanañou

húmero 100.
I.— Peticionario: D. Justo Arcos Ca

rrasco, domiciliado- en Albacete.
II.— Glasé de industria: Fábrica de 

[electricidad en el término' de Jorqué
is  (Albacete).

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 655.764,48 pesetas.

Dicha petición $e hace pública para 
que loa que se consideren con derecho 
ia reclamar, en virtud de lo dispuesto 
fen el citado Real decreto y en los' dé 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del ipismó año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
ésta. Delegación del Gobierno, paseó 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y  en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 21 de Enero de 1928.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Gaamaño.

■■ Número 101.

I-— Pelicioniario: D. Antonio Oyar- 
zábal, Presidente del Consejo de Ad
ministración de la S. A. Española de 
Golas, Gelatinas y Abonos. Madrid.

II.—Clase de industria: Fabricación 
de cola, gelatinas y abonos.

IIÍ.— Auxilio sol i ci tad o : Prést am o 
de i.500i000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
<jue los que se consideren con derecho

ia reclamar, en virtud de lo dispuesto, 
en el citado Real decreto y "en los de 
30 de Abril de 1924 y Regla,mentó de 
24, de ‘Mayo dei mismo, año, contra la 
preinserta “ petición, formulen ante 
ésta . Delegación dél Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola. directamente o remitiéndo
la por correo certificada.

Madrid, 24 dé Enero dé 1928.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACI0N

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos a el 
artículo 81 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 192i  modificar la clasi
ficación de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Almería, e -i 
el sentido de que dicha Intorvenci6n 
sea considerada como de primera 
clase.

Madrid, 25 de Enero de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo ordenado 
por el artículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y como resul
tado de los concursos últimamente 
celebrados, han sido nombrados. $q~ 
cret&riós en propiedad de los Ayunta
mientos que se mencionan los indi
viduos que aparecen'én la adjunta re
lación, sin que la publicación de los 
indicados nombramientos' eíci la Gace-* 
t a  d e  M a d r id  los convalide cuando 
éstos hubieren recaído en personas 
que carezcan de las condiciones lega-

Madrid, 25 de Enero de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Lagrán, don 
Francisco de Arrúe y Arrúe, caso 4.° 
del artículo 20 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924; Oyón, D. Fortu
nato Pérez de'Albéniz Garrido, caso. 4.° 
del {irtículo 20.

Ldém de Albacete: Fuentealbilia, 
D. Eulogio Cam ilo Cruz, caso 4.°; Le- 
túr, D. Lisardo García Fernández, 
caso 4.°; Madrigueras, D. Luis López 
García, caso 4.°; Viltalgordo del Jú- 
cár, D. Nicasio Turégano Mayordomo, 
caso 4.f!

Idem de Alicante: Benasau, don 
Eduardo Girones Ortiz, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925; Beni- 
dcleig, D. José Vicente Esteve Oliver, 
caso 3.°; Sagra, D. Federico Bañuls 
Torres, caso 4.°; San Miguel de Sali
nas', D, Rafael Mellado Clares, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925;
Y  Ulaír anqueza, D. Pascual García

**     .

García, caso 4.°; Gorga, D. Honorata 
Cérdá Orts, caso.4.°

Idem de'Almería : Alcudia de Mon
te agut, D. Rafael Sánchez Liria, ca
so 4.°; Escúllar, D. Alfredo Márquez 
de Ge a, caso 4.°; Santáfé de. MondiV 
jar, D. Eduardo Bueno Angulo, ea-r 
so 4.°; Viátor, D. Andrés Sánchez Mo< 
lina, caso 4.° * l
t Idem de Avila: Arevalillo. D. Mn* 

ría-no Jiménez Morales’, Real decreté 
16 de Septiembre de 1925; Fuente* el 
Sanz, D. Celestino López González 
caso 4.°; Poyales del Hoyo, D. Afila-' 
no^Ninón García, caso* 3:°; SanehD 
drián, D. Félix Hernández Martín, ea« 
so 4.°; Tolbaños, D. Tomás Pérez Vc-r 
lázquez, caso 3.°
 ̂ Idem de Badajoz: Acedera, D. Ju

lián González González, caso 4.°; Gal- 
zadilla de los Barros', D. Eduardo Mo
llino Iglesias, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925; Corte de Peleas,
D. Victoriano Jiménez Al vara do, cá-* 
so 4.°; Garlitos, D. Luis Acacio León 
Mayoral, caso 4.°; Puebla de Sancho-V* 
yerez, D. Luis García Ruiz, caso 3.°: 
Torre de Miguel Sesmero, D. Ferian- - 
do Vera Flores/Secretario de Noga
les, en la misma provincia; Valí® de 
la Serena, D. José León Berdud ca
so 4.°

Idem de Bate-ares: Mercada!, don 
Sixto vecino de Torres, Sccretmuo 
de Ochando (Segovia).

Idem de Barcelona: AI ella, D José 
Leerían Goma, caso 4.°; Cabrera de 
Igualada, D. Francisco O. Rodríguez4? 
Roeher, Secre tario de Tal amanea: oh 
la misma provincia; Cabrera de Ma-' 
taro,. D. Joaquín Teruel Escalarle; 
Secretario de Caldors. en la mismaA 
provincia; Monmeló, D. Arturo M es-1 
tre Torelo, caso 4.°: Talafolls, don 
Ramón Ruhi Pons, Real decreto de 
_16 de Septiembre de 1925; La Pobla' 
de Claramunt, D. Andrés Fábi-ecas 
Bas, caso 3.°; Parets, D Telcsforo 
Piqueras Alegre, caso 4.°; Pu igrla l-1 
ha, D. José Vía Olivella, caso 4 j;  ¡ 
Santa Cecilia de Montserrat, D. Mar- ; 
tín Grau Frontera, Real decreto do ■ 
16 de Septiembre de 1925; Santa 1 
María de Barbará, D. José Ferrer i 
Prat, Secretario de Saldes, en la ! 
misma provincia; Santa María de !■ 
Mira-lies, D. Juan Morales Ma gallón, i 
caso 4.° Santa María de Óló, D. Pe- ¡ 
dro Carretero Espel, • caso 4.°; San; 
Juan de Vil asar, D. Alfonso Farrerons !x 
Güell, caso 3.°; San Juan IDspí, don • \ 
Julián Brumes Ortín, caso 4.°; San í 
Fausto -de. Campeón tedias,- D. Antonio* 
Porta Mestre, Secretario de Orgañá - 
(Lérida); San Vicente del Orts, don i 
Emilia Garbonell Doconto, Real decre-¡ 
to de 16 de Septjemibré de 1925. ¿

Idem de Burgos: Gñl'aperlata, dorf1 
Luis V illanas Maestre, caso 3.°; Es- ‘ 
calada, D. Juan Gómez de Diego c a - ; 
so 4.°; Fres ni 11 o de las Dueñas, don ! 
Román Moral Gil, caso 4.°; Frías, i 
D. Quirino Yagüe Martín, caso 3.°; 1 
Mambrillas de Lará, D. Giriaco Por- ; 
tuga! García, Secretario de Cascaja
res de la Sierra, en la misma pro
vincia; Padilla de Abajo, D. Heraclio 
López Martínez, caso *4.°; Puras de 
Villafranea-Tosantos, D. Manuel Ez- 
querrá Serrano, caso 4.°; Rabanera 
del Pinar, D. Eduardo Cordero G ar
cía, caso 4.°; San Vicente del. Valle- 
VJllagalijo, D...
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Peña, caso 3.°; Valle de Valdelaguna, 
D. Benito García Arribas, Secretario 
de Ho yu elos dé la Bi e rra, en la m i s- 
ma provincia; Vilíanueva, de Odra, 
D. Agustín Marina Molina, Secreta
rio ¿lie Cerratón de Jnarrvrs, en ja  
misma-provincia; - Vitoria de Rioja, 
D. Anselmo La-cuesta Crespo, -caso 
'4,°; VülaVeta, D. Román Peña So- 
mavilla, Real decreto de 1.6 de Sep
tiembre de 1925.

Idem de C áceres: Al collarín, don 
Fe l.i pe Rebolledo F e r n án d e z, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Alinaraz, D. Domingo de Guzmán 
Lozano Samaniego, caso 42; Reigui- 
juela, D. Eustasio Alvarez Pérez, 
caso 4.°; Jerte, D, Pedro García 
Fuen i el saz, caso 4.°; Navezuelas, don 
Manuel Volasco Llórenle, caso 4°; 

.Robledo 11 ano, D. Francisco Vázquez 
Bori-a, caso 4.°; Sierra cíe Fuentes, 
D. Enrique Crespo Micho!, caso 4;°; 
Torrecillas de la Tiesa, D. Angel Mu- 
rillo Sánchez. caso 4/'; Valdeiuen
tes, D. Eduardo Gutiérrez^ Oliva, ca
so 3A; Valdecañas de Tajo, D. En
rique Minioz Martínez, Real decreto 
de L6 de Septiembre de 1925; Villa 
del Rev, D. Emilio Fernández Blas
co, Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1925; Earza de Monlánchez, don 
Pedro Guillén Solano, Real decreto 
d o i 6 rtp S en I i c rn b v e d e 19 25,

Idem de Cádiz: Torre Alháquime, 
D. losé Blanco y Blanco, Real ^de
creto 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Castellón: D. Francis
co Porear Campos., caso 4.°; Atfon
de guilla, D. Enrique Tortes Sancho, 
Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1925; Balle.star-Fredes-B'el-'Pue- 
fola de Benlfas.ar, D. Bautista Ron
chara Pucho!. caso 3.°; Campos- de 
Arenoso, D. Joaquín 'Santularia Al
ba] ais., caso 4.°; Chiva de -Mordía, 
D. Fernando A, Con esa Ripollés, 
Real -decreto de 6 de Abril do 1927; 
Gáiova, D. Joaquín Rivera Silvestre, 
Real decreto de 16 de Septiembre de 

. 19.25; Peñís-eola,!). Luis Eróles Bel- 
írán. Real decreto de 6 de Abril de 
■ 1927; - Pina de M ontalg^q D, Joa
quín Val Con teI, Secretari o de Cue
vas Labradas (TferueD ; Sacáñet, 
Os José R, Martínez» easo 3.°; Tb- 
■’iraiba del Pinar, ;D, José Moni olio 
Vi lian ova, Real decreto de. ¿1925’; 
Túrne de Embesora, D, Franciseo 
Pfeugil Barreda, Real decreto de 
192 5; Vi I lama i ur, í ) , H errn in i o Se- 
bastión Gubel, Becretario de Forés’ 
(Tarragona)..

Ich/m de Ciudad Real: Alhambra, 
D. Eduardo Sevilla González, ■■vuBf* 
ir ; f Lillas! eres. T). Loneines Rodrí- ’ 

gvez y García de Marina, opositor 
nhmrro i  5-2 ; Fuen caliente, D, Er- 
v ijio  Pérez-Serrano y Volasco, ca
so 39

I >ra de Córdoba: Vale azuela, don 
Pod i’go Jiménez Medina, Rea! dé- 
cn« to de 16 de Septiembre de 1925,

.Idem de Cuenca.: Alean tud, don 
Francisco Corredor’ Rodríguez, ca- 
ao 3.°; Arandillo del Arroyo, D. Vic
torino M i llana Crespo, Secretario de 
Aferendea, en la misma provincia;

• C-FfeslillejxvSierra, D. Pablo Arribas ‘ 
^^.test^eres, caso 4:°; Hontecillas, don 

Turégano Navarro, caso 4.°; San 
. Mantisa, Bomefees, D. Florencio Mar- 

cacease 4.°; Torralba, D Da

niel Guerra Sáiz, Secretario de Ar
cos de la Sierra, en la misma pro
vincia; Torrejoncillo -del Rey, don 
Alfonso Rodríguez Cobo, caso 3.°; 
Vara de Rey, D. Luis Alvarez Oli- 
ver, Secretario de San Pedro Pal- 
n i ches, en la misma provincia; V i
lla-garcía del Llano, D. Vidal Noda
les Ramírez, caso 4 .°; Villar del 
Aguila, D. David Áyuso Peña, Se
cretario de Vildé (Soria) ; Zarza de 
Taiq„ D. Silvio Salido Quintanilla, 
caso -4 .°

Idem de Gerona: Albons, D. Jai
me Veiga López, caso 4 .°; Bassa- 
goda> D. Emilio Palagós Pujol, ca
so 4 .°; Casteil de Ampurdá, D. Mi
guel Colls y Puig, Secretario de 
Fon teta, en la misma provincia; 
Castillo de Aro, D. José Nogareda 
Puigdemont, caso 4 .°; Crespiá, don 
José Ramis March, caso 4 .°; Faixá, 
D. Francisco Nadal Puig„ caso 4 .°; 
Llansá, D, Miguel Corrales Aleja- 
no, caso 4 .°; Oix, D. Ramón Perez 
Batlle, caso 4 .°; San Andrés Salou, 
D. Jaime Veiga López, caso 4.°; San 
Salvador de Vianya, D. Agustín Cos
ta Be maclas, caso 3.°; Seriñá, don 
Narciso Vidal y Bota, caso 4.°

Idem de Granada: Acequias, don 
Francisco González Ruiz, caso 4 :°; 
A3megíjar, D. Angel Gallegos Ro
dríguez, caso 4 ;°; Cijuela, D. José 
Ferrer Martínez, -caso 4 ;°; Ferrei- 
roba, D. Miguel García San Vicente, 
caso 4 .°; Laborcillas, I). Manuel Do
mínguez Ruiz, caso 42: Lobras, don 
An ionio Vi 1c hez, Peña fiel, Real de
creto de 1925; Narila, D. Juan Na
varro Frías, caso 3.°; Picena* don 
Federico Gil López, caso 4 .°; Sa
leros, D. Jaime Veiga López, caso 
K °; Capara cena, D. Manuel Robles. 
Ferrer, Secretario de Beltcena, en 
la misma provincia.

ídem de Guíidalajara: Alique, don 
Juan Martínez Alonso, caso 3.°; Arma- 
1 Iones. D. Gregorio Ribota López, Se
cretario de M orille jo, en la misma 
provincia; Gendejas de Enmedio, don 
Manuel Angona Alvaro, Secrétalo de 
Palmares' de Jadraque, en la misma 
provincia; Cogo 11 or-Hontañares,-D. Mi
gue! Dotado Dolado, Secretario de Ata
lo (Soria); Riges, D. Francisco Cerra
da Cerrada. Secretario de Gascueña, 
en la .misma provincia; Lupiana, don 
Ambrosio García Vázquez, Secretario 
de Tamajón, en la másma. provincia; 
La Miería, D. Claudio Castaño Relio, 
caso 4 .°; Mondéjar, D. Pedro Escriba
no López, Secretario de Anguila, en 
fe, misma provincia; Tordellego, don 
Juan García García, caso 4.°; Tortue- 
ro. IX  Jesús Remacha López, "fcaso 4.°; 

Velamos de Arriba, IX Braulio Roble
do Moreno, Secretario . de Galve de 
Sorbé, en 1a, mdsma provincia; Mora- 
'tilia de Henares, DuBeoigno del Olmo 
López, caso 3.° 

ídem de Guipúzcoa: Gizárquil, don 
Rafael Bereciartu Bengoecbea, Becre- 
tario de Aduna, en la misma provin- 
cuu Vidania, D. Juan M. Teliería Gue- 
r>\ u, excedente forzoso de Mutiloa 
(Gu;puzcoa).

Idem de Huelva: El Gmmdo, don 
LRuucI Garrión Siaichez, caso 4 .°; La 
Nava, IX  Antonio Cabello de Oropesa 
y .táuregui, Secretario de Santa Ana 
ja Real, en fe misma nrovincm* Pa

los de la Frontera, D. José de la CruZ 
Blanco, caso 4A; Puerto Morá], doit 
Gregorio Rodríguez del Río, caso 3.a

Idem de Huesca: Adahuesca., D An
tonio Aznar Palacios, Secretario 
Pomar de Cinca. en fe misma provine 
cia: Ansó, D. Antonio Ferrero Correa, 
Secretario de Rasal-Bentúe de Rasa!,' 
en la misma provincia; Azlor, D. Dio-I 
■n i-si o Es (aún Ramón, caso 4.°; Gastie- 
11o de Jaca, D. Juan Bueno Bermejo, 
Secretario dê  Asín (Zaragoza); Cos- 
teáná. D. David Avuso Peña, Secreta
rio de Vildé (Soria); Chía, D. José 
M. Blanc Azcón, Secretario de Gaste- 
jón de Sos, en fe mdsma provincia; 
Lascel 1 as- Panzairo. D. Diómedes López 
Gómez, caso 3.°; El Tormillo, D. Fran
cisco Carrera Pascual, caso 3.°; Torres' 
de Al cañad re, caso 3.°; Vi lian ova, don’ 
francisco López López, Real decreto 
de 1927; Safes Bajas, D. Solero üriel 
Garcés, Secretario de Peñalcázar (So
ria/.

ídem de Jaén: Fuerte del Rey don 
Manuel Merino Arinillas, Real decreto- 
de 1925; Guarromán, D. Avercio Ca- 
rrillo García, Secretario de Montalvos 
(Albacete); Higuera de Arjona, D, An
tonio Chamorro García, caso 3.°; Hfe 
nejares, D. Francisco Bedoya Serrano 
caso 4.°

Idem de León : Cármenes, D. José 
Diez González, opositor 164; Pajares 
de los Oteros, D. Tomás Garrido Gon
zález, Real decreto de 1925; Saneado- 
D. Carlos Fernández Santín, caso 4.°;¡ 
Sania María de la Isla, D. Amelio Ro-: 
pán Carracedo, caso 3.°; Santas Mar
tas, D. Manuel Espinosa Fidaígo Se-: 
cretario de Borjas, en la misma, pro
vincia; Turcia, D. Solutor Pereda Fer
nández, caso 4.°; Valdesamario, don 
José González González, Secretario de? 
Las Gmañas, en fe misma provincia; 
Vil lame jil, D. Epifanio Fernández Aí- 
varez, Real decreto de 1925; Villazan- 
zo de Valderaduey, D . Víctor Pérez 
Fraile, case? .4..°

Tdem de Lérida: Alés de Bataguer, , 
D. Jo<sé Pífarré Torres, caso 3.°; Fi- 
guerola de Orean, D. Juan Guillón 
Gapéevila, caso 4y; Golmés, D. Anto
nio Aldomá Mi-ralles, caso 4J; La/ 
Guardia de Arés, D. Miguel Jou Jau- 
me, caso 4.°; Llanera del Arroyo, don 
Santiago Jou Ginestá, caso 4.°; Novés 
de Segre—Pal liar oís, D. Miguel Jou 
Jaume, caso 4:°; Orean, D. José Faju.- 
fe Farré, caso 4.°; San Lorenzo <fe 
Morunys, D, Lorenzo MasamvMol¡&, 
caso 4.°; Tuxent, D. Celestino Locáis 
Brieva, Secretario de Tuixent, en íái 
misma provincia.

Idem de Logroño: Ar^iziana de 
Arriba, D. Emeterio1 Anguiano Quija- 
no, caso 4:°; Cárdenas, D. Agustín Mar
tínez Limán, caso 3.°; Leiva, D. Epí* 
fanio López Maneso, Secretario de 
Fresno de Río Tirón (Burgos); Néc
tares, D. Pedro Ricardo Muñoz Ruiz, 
Real decreto de 1925; Robres dél Gas- 
tillo, D. Herm%enes Pérez Marín, Se
cretario de Carbonera, en .la tósmá 
provincia; Vi 11 alba de Riojia, B .  Bo
nifacio Martínez herrero', Vfe
llafê oya, D. Gerwsio Morales Garcíá, 
Seieretario de Vi ver de fe. Sierra (Z.â  
ragoza); Villiavéfeyo, 0. Juan EteiO'ra 
González, Real decreto de L9$5.
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Idem de Madrid: Hortaleza, D. An
tonio Vista Muñoz, caso 4 .°; Pedrezue- 
la, D. Esteban E lv ira  Peradho, eiaso 3.°; 
Las Rozas, D. Diego Casas y Bricro, 
Real decreto de 1925; Torrejón de Ar- 
doz, D. Dionisio de Mesa Escobedo., 
caso 2 .°; V illarejo  de Stailvanés, clon 
Francisco Madrid Zarza tejo, Secreta
rio de Mazúceos (Guadalajara).

Idem de Málaga.: Almargen, D . José 
Remero Díaz, c a s  3 !;  Arriate, D. M i
guel Morejón Jiménez, Real decreto de 
19.25 ; Piaran ta, D, José Salas Alcoba, 
caso 4J; Salares, D. V íctor Hidalgo 
Torres, caso 4.°

ídem de ‘ Orense: Acevedo del Rio, 
D. Abelardo Deza y López Esté vez, 
caso 4.°; Junquera de Espadáñedo, don 
Doroteo Gómez Pérez, caso 4.°; Mez
quita, D. Román Alvarez-Novoa y Fe
rro r, Real decreto de 1925; Petín, don 
Amadeo Vidal Pena, caso 4.°; Quinie
la de Leirad-o, D. Jiinn'Estévez Bailón, 
Real decreto de 1925; San Ciprián de 
V im s, B. José Yáñez Canelo, opositor 
número 84; .Taboadela, D. Felisindio 
Menor Quintas, opositor número 8 6 ; 
V i Marino de Canso, D. Pedro Pérez 
Rodríguez, ceso 4.°

Idem-de O viedo: Santo Adriano', don 
F é lix  Pérez Gacho, caso 4.°

Idem de Palenciia: Am&yuelas de 
Abajo-Amiayueías de Arriba, D. Mel
quíades García Estébanez, caso 4.°; 
iBrañoisera, D. Arsemo Fra 'm  Fernán
dez, Rea! decreto de 199 OastiL de 

Wéta, D. José Gutiérrez Pa~a, caso 3.*; 
Monzón de Campo-s, D  Jo*é Gutiérrez 
Poza, caso 3.°; Población de Arroyo, 
D. Anastasio Pedresa Gallardo, Secre
tario de Manquillos, en la misma pro
vincia; V i Raimo reo, D. Juan Navarro 
Frías, caso 4.°; ViRaumbrales, D. José 
García Gutiérrez, Secretario de San 
Román de la Buba, en ia misma pro
vincia; Lomas, D. Tnólm o Pérez Pa- 
Jaciois, caso 4.°; Mudá, B. Andrés Que
na Vielva, caso 4,°; Torre de los Mo
linos, D. Nicolás Alonso Diez, caso 4.° 

ídem  de Las Palm as: Yalza, D. Mi
guel González de León, caso 42“

Idem  de Salamanra: Aldeaeipreste, 
D. Juan Manuel Domínguez Rodríguez, 
caso 3.°; Beleña, D. Manue! F. MaTtín 
García, caso 3.e; Casillas de Flores, 
D. Francisco B ravo Benito, caso 4.°; 
Castillejo de Azaba, D. Ferm ín Calvo 
Alba de Morante, Secretario de ;Sex- 
s m iro-V illar del Puerco, en la nítema 
provincia; Bicrsteguarde, D. 'Francisco 
Bravo Benito, caso 4.°; Espeja, D. Da
río Pérez Moreno, Secretario de Cal
zada de Valdumciel, la misma pro
vincia; Garcirrey, ÍD, Manuel Cuadrado 
García, Secretario de Bando, en la 
misma provincia; Gajates, D. José Gó
mez Boyero, Secretario de Galisanclm, 
en la misma provincia,; Herguijuela del 
Campo y  de la Sierpe, D Raimundo 
Crego Sánchez, Secretario de Palacios 
de Salvatierra, en la misma provincia; 
Horcajo de Montemayor, D. Pedro A v i
la Guzmán, caso 4 .°; Madroñal, don 
Manuel Hernández Alonso, Real decre
to de 1927, La  Maya, D. Wenceslao 
Gallego Alba, raso 4.®; Monforte de la 
Sierra, D  José Máría Pérez de Pablos. 
m m  4.°; Poñacaballera, D. Evaristo 
Montero de F iutos, caso 3*>; San Mo- 
/

rales, D. Matías Mateos González, ca
so 4.°; Valdefuentes de Sangusín, don 
Evaristo Montero de Frutos, oaso J.°; 
Villamayor, D. Fulgencio Rodríguez 
González, caso 3.°‘; Villarmayor, don : 
Juan F . García Delgado, caso Ap

Idem de Pontevedra: Ge ve, D. An
tonio Bello Varela, caso 4.°; Oyam, 
D. Urbano Alonso Go-nda, caso 4.® ’

Idem de Santa Cruz de T en er ife : T í-  
jarafe, D. Ramón Fernández ele Agui- 
lar González, caso 4.°

Idem de Santander: Arenas de Xgu- 
ña, D. Florencio Enrique?, Díaz, Real ! 
decreto de 1927; Herrerías, D. Joaquín 
Lequerica y Polo de Bernabé, caso 4 .°; 
Limpias, D. Ulpiano López Gómez, 
caso 4.°; Polanco, D. Alfredo González 
Ruiz, caso 3.°; Soiórzano, D. A lm inio 
V illar Baena, caso 4 i®; Odias, D. José 
Gutiérrez Urbano, Real decreto be 
1925; Val de San Vicente, D. Manuel 
Sierra Garraneeja, Real decreto de 
1925; Valdáguiia, D. Francisco Mar
tínez. Díaz, caso 4.°; Argdies, D. Jesús ! 
Domínguez Rodríguez, caso 4.° í

Idem de Segovia: Bernúy de Porre
ros, D. Pascual Candiel Calle, Real de- ; 
creto de 1927; Cilleruélo de San Ma- 
més, D. Rafael Domínguez Gutiérrez, : 
Secretario de Palancares (Guadaíaja- 
ra ); Cobos de Fuentidueña, D. Balía- 
sar Gómez Rodenas, caso 4:®; Cobos de 
Segovia, D. Angel Narros Ccntreras, 
caso 3.°; L a  Cuesta, D. Casi mitro D o
mínguez García, Secretario de Pe!ayos 
del Arroyo, en la misma provincia; 
Gómezserracín, D. Bonifacio Gilarranz ' 
de Frutos, Secretario de Roda de Eres- 
ma, en la misma provincia; Marazo- 
leja, D . Francisco Martín Alonso, Se- r 
c-retario de Juarros de Río Moros, en 
la misma provincia; Marazuela, don 
Eustasio Arribas García, ■Secretario de 
Laguna Rodrigo, en la misma provin
cia; Navares de las Cuevas, D. .Fas- : 
cual Candiel Galle, Real decreto de ; 
1927; Olombrada, D . Diego .Flores 
Sánchez, caso 3;°; Perosillo, D . David ; 
Ayuso Peña, 'Secretario de Vi lele (So-  ̂
r ia l; Tabanera la Luenga, D. Máximo 
Martín Gutiérrez, caso 3.°; Adradas, i 
D. Pedro de la Fuente Jiménez, ca- . 
so 4.*

Idem  de Sevilla : Brenes, D. Valen- ] 
tín López Araujo, caso 4.°; Los Corra
les, D. Eugenio Rodríguez Martin, Real ■ 
decreto de 1925.

Idem  de Soria: Aleonada, D. Ma- ; 
guel Yagüe Jiménez, Secretario  de 
P o rt illo  de S o r ia ; Vallaseca de A r- 
ciél, en la m ism a provincia ; A re 
nillas, D . P ed ro  Galvo Galán, caso ; 
4:°; Aylagas^ D . Bantos R odrigo  l a -  
too, caso 3.°; B aran na, D. N icas ’ o 
Fernández M ot o i lio, opositor nu
m ero  í2í0; Bayubas de Arriba, don 
Engento Banz Naifría, íseo^eUr u  de 
Fuentetobaé, en la m isma p rov in 
c ia ; IBooigas de Perales,, D. N ico - 
demus G arro Frías, *Secretario de 
Valdelagua de l Cerro, en la  m ism a 
prov in c ia ; Candilechera, D . V a le
riano Andrés Portero,, caso 3.°; Gon- 
quezuela, D. Juan Muñoz y Muñoz, 
caso 4 .°; Deza, D. Romualdo Ñuño 
Jacinto, ^Secretario de M ontiel (C iu
dad R ea l) ; H errera de Soria, D. Pe
dro Simón Hernando, caso 4.°; Huér- 
teles, D. Salustiar o Pastor M a rt í
nez, Secretario de Taniñe, en la 
m ism a provincia ; Losada, D. Celes

tino Sanz Palomar, caso 4/- i\fa- 
ján , D. Angel G arijo  Gallego, ca
so 3:°; Mí ñaua, D. Enrique G allego 
Dom ínguez, Secretario  de Am ones 
(T e r u e l ) ; M orón de Aím azán. don 
Pedro ‘Soria Ransanz, Secretaria 
de A lcu b illa  de Avellaneda, en U 
m ism a p rov in c ia ; C im illos. D. S ix
to Yagüe Hernando, caso 4 ."; Quin< 
tanas Rubias de Arriba, D. Lopá 
Rupérez García, caso 4.°; Recuerda, 
D, José O rtega Gonzalo, caso 4 .°; 
Relio, D. Jaim e V e iga  López, caso 
4.°; E l Royo, D. Anastasio S. Ru i3 
Durán, Secretario ele T o rreá is  (Z a 
ragoza ) ; San Felices, Ib  Solera 
E r a l  Garcés, Secretario de P eñ a l- 
cázar, en la m ism a prov in c ia ; Sau
qu illo del A lcázar, D. Saturnino 
G regorio  Valle jo. Secretario de Ote
ruelos. en la m isma provincia ; V a l- 
derrurnán, D. D oroteo García Car
denal. caso. 4.°; V e lilla  de San Es-*> 
toban,^ B. Leoncio Tap ia  Pérez, S e
cretario  de A lcózar, en la m ism a 
pr< v in c ia ; Los V illa res de Soria, 
D. Eugen io Horas Berma, Secreta* 
rio  d° A Irle al ices, en la m ism a p ro - 
vrncia; Yeto, D. Angel Tarancón 
Huerta, caso 4,°; I^edes-ma de Soria1 
D. Salomón Vesperinas Barrio, caso' 

4 .0; ‘Zayas de Torre, D. Sixto Yagüe 
Hernando, caso 4®

Idem  de Ta rragon a : Caps a nos» 
D. V ictoriano  G a rc ía , Valero,, caso 
4.°; La  Galera, D. M artín  José B o - 
rrás Berra, Real decreto de 1925; 
L lo ra d }, B. José M artínez de M iguel, 
caso 4.°; Masdenverge, D. Darlos 
Subirats Raída, caso 4.°; M ora la 
Nueva, D. Tom ás V ives Presnuli, 
Real decreto de 1925; M ontbrió de 
la Marca, D. Eugenio Potau T o rre  
de Mer. caso 3.°; Santa Perpetua. 
D. José M artínez de M iguel, caso 
4J Savalla del Condado, D. José 
M artínez de M iguel, caso 4.°; V a l í- . 
mol!, D. Juan Dalm au Dalmau, ca
so 4.°; V inebre, D. B las M arcelo F E  
lio !, Secretario  de Argen tera , en. la 
m ism a provincia..

Idem  de T e ru e l: Castell de Ca-, 
bra„ D. José Molinero Bórdete, ca
so 4 °; Celia, D. Lu is T e jed o r D es
calzo, caso 4:°; Cosa, D. Pablo A n 
dró e BaliO'S, caso 4.°; La  Cuba, don 
Pascual Iñ igo  H errero, Secretario  
de Sil arque, en la misma, p rov in c ia ; 
Cucalón, D. F e lip e  Rubio Ta layero , 
caso 4J; Estercuel, D. Joaquín M a
teo M artín , opositor número 32 ;  
Fuentes Claras, D. Roque P¿astor 
Moya,, cuso 3.°; GuadaLavtaa', "don 
J o ige  A leg re  Pérez, Secretario de 
Forn iche A lto, en 1.a mi-sana provin 
cia; Gúdar, D. David Ayuso Peña, 

"'Secretario-de Vikté (Soria)-; Ladru - 
ñán, D. Lope García García, m s ú  
4.°; N avarrete  del Río, D . Pa  scual i 
Iñ igo  tierrero,, Secretario de SHar- ¡ 
que, en la m ism a provincia.; P e ra -  ; 
tes del A l fiambra, D. F irm o  Calo- \ 
m arée  Abad, caso 3.°; Sarrión, fdori 
Ju an José B l a seo Val er o , So cre tari o 1 
d e A r i ana ; ( Ca s bel 1 ón ) ; T o  r 1 e de las 
Arcas, D. Nata lio  Rom ero EsoBlni- 
11a, caso 4.°; T o rres  de Albnrraicín, 
D, Juan Sor rano Pérez, oasQfe 4.°; 
Valdelinares, D. M iguel Murciano; 
Hernández^, Secretario de E l V a llc -  
cillo, en le m ism a provincia,.

Idem dr To ledo : Argés. D. W & W
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Prado Vi lia se ñor, caso 3.°; Burujón, 
D. Jesús de Torres Azcoitia, raso 4.°; 
¿abañas de Yo pos, D. Pedro Gutiérrez 
Castaño, caso 3.°; Erustes, D. Baldo- 
moro Fernández Díaz, caso 4.°; Gua
da mu r, D. Manuel Varona Alonso, 
naso 4.; San Bartolomé de las Abier
tas, D. Antonio González Angulo,

4.°
Idem de Valencia: Macastre, D. Ar

omo Sánchez Zahonero, Real decreto 
;je 1925; Puig, D. Pascual Gausí Gó
mez, Real decreto de 1925.

Idem de Vailadolid: Brahojos, don 
Pidencio Rodríguez. Díaz, caso 3.°, 
¿orcos del Valle, D. Francisco Salo
món Anacido, Secretario de Amayue- 
!as de Abajo (Falencia); Megeees, don 
Emilio Arenillas Caballero, caso 4.°; 
Melgar do Arriba, D. ' Galacion Ma- 
íToquín González, Secretario de .Ma
úlla de los Caños, en la misma pro
vincia; Roalps, D. Eusehio Rodríguez 
Domínguez, caso ;3.°; San Salvador, 
D David Avuso Peña, Secretario de 
Vildé (Soria); Torrescárcela, D. Juan 
Valle jo Molpeceres, Secretario de Ba
tí abón, en 3a misma provincia; Villa- 
sexmir, D. Desiderio Reglero Rodrí
guez, Secretario de Torrecilla de la 
Torre, en la misma provincia; Zorita 
¿le la Loma, D. Luciano Prado Carro, 
Secretario de Santervás de Campos, 
mi la misma provincia.

Idem de Vizcaya: Barrica, D. Ce- 
ferino Losada y Cortázar, Real de
creto de 1925; Gorocica-Ibarruri, don 
Emilio de Zagáivaga Altamira, caso 3.°; 
Sondiea, D. Justo de Ajuria Alava, 
caso 4.°; Ubidea, D. Francisco Eguia 
Quintana, caso 4.°

Idem de Zamora: Abozamos, don 
Manuel Galicia González, RcaJ decre
to de 1927; Aspariegos, D. Serapio de 
Castro Sampedro, Real decreto de 
1925; Bercianos de Vidríales, D. Ber
nardina Torres Barrero, Secretario de 
San Pedro de la Viña, en la misma 
provincia; Cerecinos del Carrizal, don 
Amós Ferrero Prieto, Secretario de 
Otero de Sariegos, en la misma pro
vincia: Fomáriz, D. Ernesto Morán 
Pérez, caso 4.°; Fuente el Carnero, 
D. Emilio Hernández Molinero, caso 
4¿; Galende. D. Manuel Gayol Gon
zález, caso 3.*; Gallegos del Pan, don 
José María Iglesias Sastre, Secretario 
Je Fresno do la Rivera, en la misma 
provincia; Naviarios de Valverde, don 
Paulino Galende Vega, Real decreto 
de. 1925; Pueblica de Valverde, don 
Angel Ruiz Donado, Real decreto de 
1925; San Miguel del Valle, D. Fran
cisco Garrote Villar, caso 4.°; ‘Villa- 
mar de Cadozos, T>. Emilio Molinero 
González, caso 4.°

Idem de Zaragoza: Alcalá de Ebro, 
D. -Claudio García Gracia, Real de-* 
creto de 1925; Aldehuela ae Liestos, 
D. Jesús Ramiro Barra, caso 3.°; Bar- 
dallur, D. Juan López García, Secre
tario de El Buste, en la misma pro
vincia; Calcena, D. Eustasio Ripa En- 
siso, caso 4.°; Cetina,> D. Florencio 
Lázaro Bueno, Secretario de María de 
Huerva, en la misma provincia; Or- 
oajo-Valconcbar, D. Clemente Dolado 
Pérez, caso 4.°; Luc en a de Jalón, don
f mi-lio Gil Gonzalo, caso 4A; Morata 

b Jalón, D. Cándido Herrando Pas- 
cau, Secretario de Salillas de Jalón, 

la; misma provincia; Navardún,

D. Baltasar Escolano Rodrigálvarez, 
caso 4.°; Pradilla de Ebro, D. José 
Abril Gómez, caso 4;°; Remolinos, don 
Sebastián Arbea Caá-tañer, caso 3.°; 
Vetilla de Ebro, D. Federico Alvaro; 
Vigil, caso 4.°; Villafeliché, D. Epi-: 
fanio Obón Felipe, caso 4.°

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE 
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno de Auxiliares a 
la Cátedra de Historia de la Lite
ratura Española comparada, etc., va
cante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cabra, convoca
da por Real orden de 14 de Julio de 
1927 (G a c e t a  del 23 del mismo mes 
y año..
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, esta Di
rección general hace público lo si
guiente :

Primero. Que el Tribunal que ha 
de juzgar estas oposiciones queda de
finitivamente constituido en la forma 
inserta en la G a ceta  de 23 de Julio 
último.

Segundo. Publicada e n  la Ga c ét a  
la lista de aspirantes excluidos a di
chas oposiciones por deficiencia de do
cumentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados del 
Reglamento, han justificado su derecho 
D. José Pérez Gómez y D. Agustín Es
pinosa García, presentando los apon- 
tunos documentos, considerándose por 
tanto a dichos aspirantes comprendi
dos en la lista, de admitidos a las su~ 
pradich as op o siciones.

Madrid, 20 de Enero de 19,28.—El 
Directo general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a doña 
Purificación Delgado Solís, Profesora 
especial de Francés de las Escuelas 

Normales de Maestros y Maestras de 
Alicante.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1928.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Rectificaciones.

Habiéndose padecido errores de 
• ooipíá en él Real decreto apfbbatódo 
el Reglamento para la éjeouóión dé 
la ley de Puertos, de fecha 19 
actual, publicado en la Ga c e t a  del 
■21, sé publican a continua oicfii laé 
rectificaciones del párrafo  1.° del a r
tículo 69 y del párrafo  1.° del a r
tículo 85 del mencionado Reglamen
to, qu e consi Siten en mo dificar la' 
pum oración de los artículos que en 
dichos párrafos sjé citan.

Madrjd, 25 de Enero do 1928.—El 
Jefe del Negociado Central, Césaí A. 
de*" Arruche.

49
Artículo 69. Cuando las con-8-. 

trucciones y aprovechamientos dé 
que trata el artículo 42 de la Ley 
sean dé carácter permanente, las so
licitudes para su autorización, diri
gidas al Ministerio de F o mérito, sé 
entregarán  a los Gobernadofes dé 
las provincias, acompañando una 
Memoria y planos de lo que sé p re
tende 'ejecutar.
        .

Artículo 85. P ara  o torgar las' 
concesiones a que so refiere el a r
tículo 42 de la ley de Puertos, sé 
seguirán los trámiieA que previene 
el artículo 69 de este Reglamento,

Habiéndose padecido errores de co
pia y omisión en el íteail decreto apro
bando el Reglamento para la organi
zación y régimen de ías Juntas dé 
Obras y servicios y de las Comisiones 
Administrativas de puertos, de feché 
19 del actual, publicado en la Gaceta! 
del 21, sé publican a continuación las 
rectificaciones del apartado a) del ar
tículo 3.°, párrafo 1.° del mismo apar
tado a) y párrafo 1.° del artículo 76 
del mencionado Reglamento, que con
sisten en añadir al apartado a) del ar
tículo 3.° el puerto de Pasajes, v al pá
rrafo 1.° del mismo apartado, él Alcal
de como Vocal nato, y en suprimir en 
él párrafo l.°-d©l artículo 76 la cita do 
la fecha y del número del artículo del 
Reglamento de la ley de Puertos, por 
haberse puesto equivocadamente los 
del antiguo..

Madrid, 25 de Enero de 1928.-—El 
Jefe del Negociado .Central, César 
A. de Arruche.

Artículo 3.°
       f . . | V. V .

a).—Juntas de Obras 'de Puertos en 
capitales de provincias y en Vigo> Gú 
jón-Musel, Cartagena y Pasajes.

Serán Vocales natos:
El Comandante de Marina, el Inge

niero Director del puerto, el Adminis
trador de la Aduana, el Director de 
Sanidad Marítima, el Alcalde» el Pre
sidente de la Diputación provincial, el 
Abogado del Estado Jefe, el Delegaos 
de Hacienda, el Presidente de la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria
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¡y Navegación* él Presúdente del Con- 
||jo Provincial de Fomento, él Pre&i- 
P^fite de la. Cdmara Agrícola provin
c ia l y el de la Cámara' Minera. .
L» , ............  r.v¿ .. •«*:«

Artículo 7*6. Con arreglo a lo qué 
¡^réé’eptda oí Reglamentó para [a ’ejé- 
/Móiófi deTá ley de Puertos, sé satísfá- 
Ji, cop cargo a íos. ingresos los gastos 
9é recaudación y administración auto- 
Ipados por el Ministerio de Fomento,

propuesta dlél Gobernador civil de la 
pf^vincia, por acuerdo de la Comisión,

. ¡y él resto se invertirá exclusivamente 
je|i obras y sé^vicips qué sé ejecuten 

• M|o la dirección del Ingeniero Jefe dé 
lObras públicas de la provincia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimento de lo prevenido en

fu  apartado tercero de la Real orden 
fiúmero 199, fecha 9 de Septiembre úl- 
Ifnio, anuncia una vaciante que eñ la 

dualidad existe en la Jefatura de 
bras públicas de la provincia de Mur
cia, que ha dé cubriré éntre IngjjBfiie- 

subalternos del Cuerpo de Cami- 
|ps, Canales y Puertos, al servicio <0- 
’fécto o indii-neicto del Estado., a fin dé 
|fce, los que áípiren a ella puedan so- 
¡Rfcit&rlo en la forma prevista en dicha 
IReal orden, dentro del plazo de ochb 
SJías, qüe empezará a contarse desde la 
lecha de la inserción del presente 
áfiuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Enero de 1928.— El 
[Director general, Gelabert.

 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
Óbras del timo tercero de la sección 
fle Coneja a Esllda, en la- carro tora dé. 
Boneja a ¡Nulos,

Esta Dirección general ha resuelto 
|e adjudique definitivamente al iñejor, 
postor, D. Julio Carmpna Díaz, que*" 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obra.? diez y ocho meses 
después do empezadas, por la canti
dad de 199.900 pesetas, que produce 
$n el presupuesto de contrata, de pq- 
íétas 249.998,89, la baja de 50.098,89 
pesetas en beneficio del Estado; pre
finiéndole qqe en el más breve plazo 

. jfemita el acta a que se i>efiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en ésta céntrala.

Lo digo a Y. $. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
cno-s afío-s. Madrid, 20 de Enero de 

. ¡Í928— El Director general, Gcdabert. 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi

cas do la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
|é subasta para la construcción de las 
&  ras de terminación del trozo segun- 

J§o de la carretera de Fuente del Fres* 
po a la de Toledo a P^b?almena«

Esta Dirección general lia resuelto 
Se adjudique definitivamente ai iñejor 
postor., D. Fausto Fuertes Moreno, 
que licitó en Ciudad Ileal, copiprome- 
tiendosé a terminar las obras Catorce 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 97.480 pesetas, que pro
duce en él presupuesto de contrata, 
de *109.668,77 pesetas, la baja de pe
setas 12.186,'77 en beneficio del Esta
do; previniéndole que en el más bre-? 
ve plazo remita el apta a que se re
fiere el artículo' 8.° del pliego de con-, 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo ¡digo? a Y. B. para ju  conocimien
to y* efectos. Diips guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid, 18 de Enero de 
19258.— El Director géheral, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de "Obras públi

cas de la provincia de GfuSad Real.

En vista del resultado obtenido e*n 
la subasta para la construpcióif de las 
ofiras del trozo segundo de la carre
tera de La Solana a la de Almagro a 
Alcaraz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Fausto Fuertes Moreno, que 
licitó en Ciudad Real, comprometién
dose a terminar las obras catorce me
ses después' de einpezadas por la can
tidad de 144.478 pesetas, que produce 
#n el presupuesto de contrata de 
Í72.409,0?5 pesetas la baja de 27.931,05 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más.breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta, contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guárde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obñas' públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vísta del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
obras dpi trozo único de la Sección de 
Sánahuja a Guisan a, en la carretera 
de Sanáhuja a Guisana y Guisana a 
Tárrega,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
D, Francisco Gases, que licitó en Lé
rida, eomp r orne t iénd ose a terminar 
las obras veinte, meses después de em
pezadas por la cantidad de 339.990 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de _ contrata de 342.504,74 pesetas la 
baja de 2.514,74 pesetas' en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen én esta con
trata.

Lo digo a Y. B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años.’ Madrid, 18 dé Junio de 
1928.— El Director genera, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
la «síuhasLla partí la construcción de tas

obras de ensanche del puente sobre el 
río Negro, en Solsonia, en Ja carretera 
dé Baso lia á Mancosa,

Esta Dirección genepal ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postee D. Podrp Mosella Isianla, que 
licitó en Lérida, comp ruine tiéndese a 
terminar las obras óclio meses des
pués de empezadas, por la cantidad' 
de 80.600 poseías, que produce en ef 
presupuestu de contrlata de 80.683,51 
pesetas, la baja de 83,51 pesetas en 
beneficio del Estado., previniéndole 
que en el más breve plazo: remita el 
acta a que se refiere el articulo 8.® 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. B. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero ele 
1928.— El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos segundo y tercero 
de la Sección de Guisona a Tárrega, en 
la carretera de •Sanahuja a Guisona y 
Guisona a Tárrega,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Francisco Gases, que licitó 
en Lérida, comprometiéndose a termi- : 
nar has obras veinte meses después de • 
empezadas, po.r la cantidad de 324.985 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 325.942:Ü8 pesetas* 
la bajía de 957,08 pesetas en benefició 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acia a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego do 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien-; 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la previ neila de Lérida.

En vista del resulta vio obtenido en 
la subasta pera la construcción de bis 
obras del tramo segundo del tro
zo segundo de la sección de Pont 
de Suert a Sen torada, en la ca rre
tera de Lérida a Pont de Suerl y 
Pobla de Segur,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique al mejor postor, don 
Julián Bardier, que. lici ó en. Gero
na, comprometiéndose a terminar 
las obras veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad :Jñ 
356.551 pesetas, que. produce en el 
presupuesto de contrata, de peseta? 
447,491,57, la baja de 90 940,57 pe
setas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve pía 
zo remita el acta a que se refier< 
el artículo 8.° del piego do con diobv 
nes que rigen es [a con ira; a.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos.. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero- de 
1928. —  El Director general. Gela
bert.
Señor Ingeniero je fe  de Obras pú

blicas de la. provincia de Lérida,
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En vi sí a del -re su liado obtenid-o en 
la «ubasta para la eonstruoción de las 
obras de la ca rre te ra  d° León a 
Campo de Caso, se ce i 6 o de B o fiar 
a T am a , trozo quinto,

Esta Dirección general ha resuelto 
so adjudique al mejor postor, don 
Juan Camón España Perdiguer, que 
licitó en León, emnpi ¡uno-i Andose 
a term inar las obras ve ¡roe dos m e
ses después de en pez idas, .por la 
cantidad de 4fió fi 1 pesetas, que 
p r o d uc e e n el loo »m e ¿ * o «le, con- 
í r a l a , d e 4 57.7 4 * 8') p e : o? a. s > la 5 a - 
ja de 4.741.39 oes el as, en n en. tíñ
elo del Estado, previniéndolo que 
en oí más breve plazo rem ita  el ac
ta a que se refiere el artículo 8.° 
de pliego de con Le ion es que r igen 
en esta con Ira-'a.

Lo digo a V. S. para su conoeímion
io y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928. —  E 1 Dir e e t o r g er¡.o r a i , G e 1 a. - 
h e r í .
Señor Ingeniero jete de Obras pú- 

* 'Micas do la provincia de 'León,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta  pa ra  la consten ación de 
las obras de susti tuc ión  del tablero 
del puente metálico sobre el río Se
gura, en la ca rre te ra  de Baños de 
Are h en a a la Estación del ferro- 
.carril,

E s ta  Dirección general ha resuc i
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor La Metalúrgica (S. A.), 
de Málaga, comprometiéndose a te r 
m inar las obras catorce meses des
pués de empezadas., por la cantidad 
de 118.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto  -de con tra ta  de pese
tas .1 48.130.75, Ja ba ja  de 30.130,75 
pesetas en beneficio del Estado, p re 
viniéndole que en el más breve p'ia&o 
remita el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata .

Lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, "18 de E n e r o - 
de 1928.— El Director general, G e - '  
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en 
la subas ta  p a ra  la. construcción de 
las obras que fa l tan  e jecutar  en el 
trozo primero do la c a rre te ra  de 
Santa Cruz de la Palm a a Barlo
vento,

E s ta  Dirección general ha resue l
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor  Exorno, Cabildo Insular  
de Tenerife, comprometiéndose a te r
m inar  las obras -veintisiete meses 
después de empezadas, por  la canti
dad de 452.700 poseías, que produce 
en el presupuesto  ele con tra ta  de . 
532.704,17 pesetas, la. baja, de pose
ías 80,004,17 en beneficio del E s ta 
co, previniéndole que en el más bre
ve plazo rem ita  el acta a que se r e 
fiere el artículo 0.° do.! pliego de 
eondieiones que rigen en esta e en 
erarla.

Lo digo a V. S. para  su .conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1928— El Director general. Ge- 
labe rl.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blicas de la provincia de Santa  
Cruz de Tenerife.

En vista del resudado oblen]do en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río- Besaya, 
en el kilómetro' 1 de la carretera de 
Los Corrales a Puente Viesgo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ricardo Fernández Martí
nez, que licitó en Santander, compro-* 
metiéndose a terminar las obras ca
torce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 134.928,88 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 167.409,88 pesetas, la baja de 
32.481 pesetas en beneficio del Esta
do; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re 
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta con traía.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en. 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la sección 
de Montelíano a  Villamartín, en la ca
rretera de Utrera a Villamartín,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Domingo de la ]?ri¡da Alva- 
rez, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras veinti
siete . meses después de empezadas, 
por la cantidad de 528.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 567.969,09 pesetas, la baja 
de 39.969,0-9 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8 .° del pliego de 
-condiciones que -agen en esta, contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.’ Dios .guarde a  V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928.—El Director general, Gelabert. 

.Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Sevilla.

a g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Lío-dio contra providencia del Gober
nador de Alava, otorgando a D. Ma
nuel S. de Larrea un aprovechamien
to en un arroyo, en el paraje denomi
nado “El Cerrado15, de aquel término 
municipal:

Resultando que el recurso se funda 
en que destinada la concesión en parte 
a usos domésticos, no era de compe
tencia del Gobernador el otorgarlo y 
también en míe ia.s aguas en cuestión.

a su entender, son necesarias para eíl 
abastecimiento de los vecinos del ba
rrio de Arel a :

Resultando que el expediente do; 
concesión, hasta su resolución, ha si- 
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en la legásfación vigente, habiendo; 
en él reclamado varios vecinos del 
barrio de Arela, que se creen con de
recho al uso de las aguas:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informó en sentido favora
ble a la concesión siempre que, corno 
el peticionario proponía, se construí 
y  ese una fuente pública para el s u 
ministro de las casas inmediatas, cu* 
y os habitantes eran los que vertían,1 
haciendo uso de las aguas. Que efi 
este mismo sentido informaron igual
mente el Consejo de Fomento y el; 
Abogado del Estado:

Resultando que las obras han sido; 
ejecutadas y se acompaña al expedíerb 
te el act a dé reconocimiento final: 

Considerando que vigente en la. épo
ca de la comesión el Real decreto de; 
5 dé Septiembre de 1918, según el 
cual la concesión de aguas para abas
tecimientos corresponde al Ministerio^ 
y no siendo aplicables ai caso los pre 
ceptos del Reglamento' de Obras y 
servicios municipales referente sola
mente a éstos, resulta el Gobernador! 
incompetente para conceder el apro
vechamiento :

Considerando que en el expedienté 
no se ha acolitado derecho a la | 
aguas por los reclamantes y sí solaA 
mente que han hecho uso de las mis* 
mas los vecinos de las casas inmedia
tas existentes en la época en que se] 
solicitó la concesión, y que las .nece
sidades de éstos quedan suficiente* 
mente atendidas en la forma como sé 
ha resuelto en la concesión del Go
bernador :

Considerando que el expediente íué; 
trarni tado con todos los requisitos exi* 
gidos en la legislación, y de él no ré* • 
sulla que la concesión lesione deré* 
chos consolidados:

Considerando que en el acta de rq* 
conocimiento consta que las obras s§ 
han hecho con arreglo al proyecto y¡ 
que se ha construido la fuente públi* 
ca a que se refiere la condición quin* 
t% de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvidjj 
disponer:

1.° Que se estimé él recurso ín* 
terpuesto por el Ayuntamiento di 
Llodio en lo referente a la ineompé* 
tencia del Gobernador para otoigalS 
la concesión recurrida y se revoqui 
en consecuencia la providencia del 
Gobernador, que concede a D. Manuel 
Sf de Larrea 0,5 litros por segundo d0 
un manantial sin nombre en el pará- 
je “El Cerrado”, término de Lloáio, yj

2.° Que se otorgue la concesión polis 
.el Mmisterio de Fomento en la misw 
ma forma y en las mismas condicid* 
oes en que fué otorgada por él Go
bernador y que son la siguientes:

1.a Se autoriza, a D. Manuel 6. La
rrea para aprovechar un raudal dié 
0J5 litros por segundo de tiempo, de
rivados del arroyo sin iiiombre uu®
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nace en el paraje “ El Cerrada” , en 
jurisdíieción de Llodio (barrio. d¡e 
Arela).

2.a Lata obras se ejecutarán con
form e con el proyecto presentado* que 
suscribe en Bilbao el Ingeniero de 
Caminos D. Antonio BalvidegoiUa, 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, eonfomue 
a la Instrucción de 14 de Junio- cíe 
Í883 y  al Real decreta de 5 de Sep
tiembre de 1918.

3.a Darán principio los trabajos 
dentro del plazo de dos meses, corna
dos a partir de la fecha de la G a c e t a  
b e  M a d r id  en que se publique l*a con
cesión, dando cuenta ele ello por es
crito a la Jefatura de Obras públicas, 
debiendo quedar completamente ter
minadas en el de doce meses, contactos 
a partir de la misma fecha.

4>  Se rea-liarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Alava y Vizca
ya, la que a su terminación, y  previo 
reconocimiento de las mismas, levan
tará un acta que habrá de extenderse 
por triplicado haciendo constar pre
cisamente, además del resultado obte
nido en el reeonocimiento, e! exacto 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión.

5.a El Sr. Larrea queda en la obli
gación de presentar a la aprobación 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya, y  antes de dar co 
mienza’ a las obras, el proyecto y  em
plazamiento de una fuente que, con 
un gasto de, 5.000 litros de agua por 
día, tiene la obligación de emplazar a 
su costa, en las Inmediaciones de la 
carretera general. De esta fu ente sólo 
se surtirán de agua los diez vecinos 
actualmente existentes en las proxi
midades de ■ la misma, excluyéndose 
todo aprovechamiento que no sea de 
los mismos y  •sometiéndose a la reso
lución gubernativa el proyecto corres
pondiente y cualquier oifiouftad que 
con tah motivo se suscite.

6.a El acta triplicada de recepción 
de lo,s trabajos ejecutados, levantada 
según la. cláusula 4.a de esta conee- 
sión, será sometida a la aprobación 
áe la Dirección general de Obras pú
blicas, y  una vez recaída ésta podrá 
hacerse uso de las aguas para los 
fines a que ha sido otorgada la con
cesión.

7;a Los gastos originados por los 
Servicios facultativos de inspección y  
Vigilancia de las obras durante el pe-v 
ríodo de su construcción y explota
ción, así como los derivados del acta 
de recepción de los trabajos ejecuta
dos por el concesionaria, serán de 
cuenta del mismo, que entregará su 
imparte justificado oportunamente en 
la Pagaduría de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya.

8.a El concesionario será respon
sable de cuantos daños y  perjuicios se 
causen a la propiedad privada con 
motiva de las obras o su explotación, 
previa justiprecia de los mismos en 
tasación pericial.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, con arregla a todas las prescrip
ciones de la ley general de Obras pú

blicas de 15 de Abril de 1877, a la es
pecial de Aguas de 13 de Junio de 
1879 y a los Reales decretos de 20' de 
Junio de 190.2 y 5 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 14 de Julio 
de 1924.

10. No podrán ser recibidas las 
obras ni se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamen
te se haya probado por los concedo*- 
narios que han cumplido todo- lo pres
crito en todas las disposic: mes dicta
das para, proteger a la industria na
cional;. y debiendo hacer constar, en el 
acta de' recepción los nombres de. los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales 
empicados.

11. La falta de cumplimiento de 
cuuhmiera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que de ella se de
riven, a ju icio  dio la Jefatura de Obras 
públicas, dará lugar a la caducidad de 
la concesión, y llegado este caso se 
procederá com o mejor convenga a los 
intereses públicos y sin que el conce
sionario tenga derecho a indemniza
ción alguna por causas d¡e perjuicios.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do 'con  lo, que dispone la ley del Tim
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados, el de la Jefatura 
de Obras públicas de Alava y  Vizcaya 
y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de 'esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1928.— El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alava.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
METALURGICAS

PERSONAL
Relación de los solicitantes a plazas 
vacantes en el Cuerpo de Delineantes 
de Minas en el concurso convocado en 
12 de Diciembre último (G a c e t a  de 15 

del mismo mes).
CON DOCUMENTACIÓN COMPLETA

1. D. Andrés Aldazábal y  Zubero- 
goitia.

2. D. Alfredo Montalvo y González.
3. D. Alfredo Infantes Orantes.
4. D. José María Fernández. Peláez.
5. D. Julián García Muñiz.
6. D. Celso Fernández Escandón.
7. D. Julián Bautista Tejada.
8. D. Juan José Tranado Muñoz.
9. D. Manuel María de la O. Na

varra Osario.
10. D. Melquíades García Ber.meo.
11. D. Mauricio de los Santos Lan- 

greo.
12. D. José María Rubio Alear a z.
13. D. Zoilo Chamorro Am aga.
14. D. Félix Iraurgi Mena.

c o n  d o c u m e n t a c ió n  in c o m p l e t a

15. D. Ramón Laviades Hevia. ~  
No acompaña certificado de Penales.

16. D. Félix Melián Abajo.— Falta 
certificado de estudios.

17. D. Pedro Tejerina Montes. —  
Falta póliza de 2,40 pesetas en el cer
tificado de Penales.

18. D. Eduardo Julián Martínez

del Hoyo y Ortiz.—No acompaña có-» 
dula personal.

19. D. Pedro Fernández Ortiz. —*•
No acompaña cédula personal.

20. D. José- Martínez Uroz. —  No
acompaña cédula personal.

21. D. Cándido Fernández y Fer
nández. —  Falta sello del Colegio, dei| 
Príncipe de Asturias para huérfano# 
de Médicos.

22. D. Francisco Carrasca Gorra}*
Faltan dos pólizas de 2r4ü pesetas, 
dos certificados.

23. D. José ^Flórez y Flórez.— Fal*. 
tan cuatro pólizas de 0,40 pesetas eil 
otras tantas certificaciones y una pó¿ 
liza de 2,40 en otra certificación.

Lo que se publica en la G a c e t a  d k  
M a d r id  para conocimiento de los ifi-J 
teresados, a fin d¡e que los compren** 
didos en 3a relación de documenta-'
c.ióii incompleta puedan completarla' 
en el plazo de ocho días, a contar de| 
siguiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin 
cuyo requisito quedarán excluidos dél 
concurso.

Madrid, 24 de Enero de 1928,— M  
J e fe  de la Sección, J. R. Valiente.

Divididas por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros ,  
fecha 21 de Septiembre última, nú- 
mero 1.586, en dos provincias el terri
torio nacional que constituye el Ar
chipiélago Canario, con sus. respecti
vas capitales de Santa Cruz de Ter e -  
rife y Las Palmas, y dispuesto poli 
Real orden de este Ministerio, fecha L 
de Octubre próximo pasado, númercP 

• 207, .que cada una de las citadas progl 
vincias tenga, su Jefatura de Minaé/ 

; con jurisdicción propia, asignándose 
Auxiliar facultativo a la de Santa GruS] 
de Tenerife y  otro de la misma cla@é‘ 
a la de Las Palmas. i

Considerando que, con arreglo a loí 
prescrito en dicha Real orden debe 
efectuarse en las plantillas de los d e - 
más servicios de Minas dependientes  
de este Ministerio las variaciones 
cesarías para que la creación de dichas 
Jefaturas no suponga aumenta algu
no de personal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se disminuya una plaza de 
Auxiliar facultativo del Cuerpo de Mi
nas en la plantilla del Instituto Geo-  
lógico y  Minero de España y otra en 
la del distrito minero de Sevilla, en 
compensación a las plazas de A uxilia - 
res que se crean en cada una de dictes 
Jefaturas.

De Real orden comunicada lo djgfp 
a V. S. para su conocimiento y  deifiás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1928.—  
Eil Jefe de la Sección, J. R, Valiente. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
C IO , IN D U S T R IA  Y  S E G U R O S

SUBDIRECCIÓN DE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha se anun-
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cia a concurso libro de m éritos la p re 
visión de la p laza do P rofesor aux ilia r 
del grupo G “ Ciencias físico-quím icas 
y Química in d u s tr ia r1» v a c a n te  en la 
Escuela Industria!! de Z a ra g o z a ,  dota
da con el sueldo o g r a t i l l c c i é n  anual de 
2.000 poseías.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares num erarios de 
Escuelas industriales, que lo sean del 
mismo grupo, y los de m aterias análo
gas; los que en 10 de O ctubre de 1925 
fuesen A uxiliares num erarios de E s
cuelas de Arfes y Oficios a ríísticos en 
m aterias análogas a las del grupo va
cante; los A uxiliares in terinos a que 
sé refiere la Real orden de 9 de Agos
to de 1926; los Ayudan les m erito rios 
com prendidos en el apartado  1.° de la 
Real orden de 7 de Abril últim o, y los 
Ingenieros Industria les y P eritos In 
dustriales, así como los Doctores y 
Licenciados en.Ciencias..

Los asp iran tes rem itirán  sus instan»' 
cías y Hojas de servicios por conducto 
y con inform e de los D irectores de 
ias respectivas Escuelas» con excep
ción de aquéllos que, no perteneciendo 
a ninguno de estos grupos, acudan al 
Concurso, quienes las presentarán, y 
enviarán  al Registro general de este 
M inisterio, acom pañadas de, los docu
m entos acreditativos de haber cumplí-, 
do vein tiún  años de edad, no estar in 
habilitados para ejercer cargos púb li
cos y ser Ingeniero Industrial» P erito  
Industria], Doctores o Licenciados en 
Ciencias.
: El plazo de adm isión de instancias 

se fija en 30 días natu ra les , a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en Ja G a c eta  b e  Ma d r id , 
no adm itiéndose después d-e' transcu
rrido 'em plazo  duerm en! o alguno p a ra  
su unión a las solicitudes.

E ste anuncio se pub licará en loa 
Boletines Oficiales de las p rovincias 
y por m edio de edictos en las E scue
las Industriales, disponiéndose po r las 
respectivas A utoridades que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de Enero  de 1927.— El 
Subdirector, J. F lórez Posada.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
c ia  la p rovisión do la plaza de P rofe
sor especial de F rancés, vacante en la 
Escuela In d u stria l de B éjar, dotada

con la gratificación anual die 1.000 pe
setas.

Los que deseen tom ar p a rte  en esté 
Concurso, que, deberán ac red ita r h a 
b e r  cum plido vein tiún  años de edad» 
d ir ig irán  las instancias a este M inis
te rio , acom pañadas de los ju stifican 
tes de sus m éritos, en el im pro rroga
ble placo de tre in ta  días natu ra les , 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presénte anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r iid .

E ste anuncio se. pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en todas las Escuelas Indus
tria les  por medio de edictos» d ispon ién
dose por las respectivas A utoridades 
que así se verifique sin necesidad de 
m ás aviso.

Madrid, 21 de Enero de 1928.—El 
Subdirector, J. Flórez Posada.

DIRECCION GENERAL DE ACCIONSOCIAL Y EMIGRACION

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constituida p a ra  g a ra n ti
zar la gestión de D. Angel T ejeiro , 
como Agente encargado de una ofici
na de Inform ación y despacho de p a 
sajes para  emigran les, establecida en 
J.ubia (Coruña), dependiente de la 
Com pañía T rasatlán tica , que deja de 
funcionar, y en v irtud  de lo p rev en i
do en el artícu lo  73 del Reglamento de 
Em igración vigente,

E sta  D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolul 
eión solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  p ara  que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan rec lam ar con tra  
la devolución de la expresada fianza 
quienes a. ello se crean con derecho.

Madrid, 24 de Enero de 1928.—-El 
D irec to r .general, P. D., F rancisco  Ga~ 
liay.

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p a ra  g a ra n ti
zar la gestión de D. José Benito So- 
moza, como Agente encargado de una 
oficina de Inform ación y despacho de- 
pasajes para  em igrantes, establecida 
en E scairón  (Lugo), dependiente del 
consignatario  D. Luis G. Robore o, 
que deja de funcionar, y en v ir tu d  de

lo prevenido en el artícu lo  73 del Re
glam ento  de E m igración  vigente,

E sta  D irección general ha  acordado 
acceder, p ro vi s i o n a 1 m en ¡ e "V b  devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  p ara  que en 
el plazo de dos m eses, ~ a contar de- la 
publicación, puedan  rec lam ar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean* con deféclm.

Madrid, 24 de E nero de 1328.-J41 
D irec to r general, P. D., F rancisco Ga~ 
liay.

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p a ra  g a ra n ti
zar la gestión de D .-José López Soto, 
como Agente encargado de un a  oficina 
de Inform ación  y despacho de pasajes 
para em igrantes, establecida en Mon- 
clo-ñedo (Lugo), dependiente die los se
ñores 11 ub,ine e H ijos, que deja  de fun
cionar, y en v irL id  de lo prevenido en 
el artícu lo  73 del Reglam ento de E m i
gración vigente,

E sta  D irección general h a  acordado! 
acceder prov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a ra  que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan  rec lam ar con tra  
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 24 de E nero  de 1928.— El 
D irector general, P. v . t F rancisco  G a- 
iiay.

In stru ido  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida p a ra  g ara n ti
zar la gestión de D. V íctor Pérez Sin- 
dín, como Agente encargado de una 
oficina de Inform ación  y despacho de 
pasajes p ara  em igrantes, establecida 
en Carballedo (Lugo), dependiente da 
D. L uis G. Reboredo, que deja de fu m  
cionar, y  en v ir tu d  de lo prevenido  en 
el artícu lo  73 del Reglam ento de E m b  
gración vigente,

E sta  D irección general h a  acordado! 
acceder p rov isionalm ente a la dev.Qlu-. 
ción solicitada, publicando el acuerdó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a ra  que eií 
el plazo de dos m eses, a con tar de lá 
publicación, puedan  rec lam ar cóntra 
la devolución de ia expresada fianza 
quienes a ello se crean  con derecho

Madrid, 24 de E nero  de 192 8 .--El 
D irec to r general, P. D., F rancisco . Ga^ 

"liay.


